
 
 

 

DIARIO DE SESIONES 

DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

IX Legislatura   Pamplona, 20 de noviembre de 2018          NÚM. 77 

Transcripción literal 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 



D.S. Comisión de Salud  Núm. 77 / 20 de noviembre de 2018 

 

2 
 

(Comienza la sesión a las 12 horas y 12 minutos). 

Comparecencia, a petición propia, del Consejero de Salud y de la Directora Gerente del 

Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra para presentar el “Plan de Prevención de 

Drogas y Adicciones”. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eguerdi on, buenos días a todos y a todas. Les 

pido un momento de silencio, por favor. Damos comienzo a esta Comisión de Salud con tres 

puntos en el orden del día. Para ello, saludamos al Consejero, el señor Domínguez, a Marga 

Echauri y a Maria José Pérez Jarauta. 

En principio, el primer punto del día es la comparecencia del Consejero y la directora gerente 

del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra. La petición del Grupo Podemos-Ahal Dugu 

es que las preguntas pasen antes de la comparecencia. ¿Algún grupo se opone a este cambio? 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Yo no tendría ningún inconveniente habitualmente, 

pero hoy es que he quedado para una cosa. No querría perderme la presentación de Plan de 

Prevención, por lo que pediría que se siguiera el orden planteado. Por un compromiso 

personal-político. Quiero decir que como, al final, eran dos preguntas orales, al calcular más o 

menos los tiempos, yo me había organizado para atender una reunión. Si quien solicita el 

cambio de orden tiene una razón más potente, ningún problema. 

SRA. SÁEZ BARRAO: ¿Puedo hablar un momento, señora Presidenta? Para no perder más 

tiempo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Tendrían que posicionarse los demás. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Pero, ¿puedo hablar? Es para decir que tengo que hacer un 

acompañamiento a mi compañero, sin más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): ¿Nadie se posiciona? Abstención. Un grupo en 

contra y las abstenciones. Entonces, seguimos con el orden del día. 

Damos paso al Consejero para que nos presente el Plan de Prevención de Drogas y Adicciones.  

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Gracias, señora Presidenta. Egun on, 

buenos días a todos y todas. 

Comparezco ante esta Comisión del Parlamento, en esta ocasión a petición propia, para 

presentarles el borrador del tercer Plan de Prevención de Drogas y Adicciones 2018-2023. 

Quiero informarles, al mismo tiempo, que estará expuesto en el portal de Gobierno Abierto 

hasta el próximo día 9 de diciembre para recibir cuantas aportaciones y sugerencias se 

consideren oportunas hacer. 

Quiero empezar aclarando que, aunque le seguimos llamando plan con objeto de continuar 

con la denominación anterior y evitar confusiones, se trata, al igual que los anteriores, de un 

plan estratégico, en cuyo marco se elaborará cada año el proyecto anual, tal y como se ha 

venido haciendo en los dos planes anteriores. Es importante también decir que lo que hoy se 
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presenta ante esta comisión es un borrador de un plan de prevención, ya que la asistencia 

corresponde al Servicio Navarro de Salud, y especialmente a Salud Mental. 

Como plantea el Observatorio Europeo de las Drogas, las drogas y adicciones son un fenómeno 

social, complejo y multifactorial que implica a toda la sociedad. De ahí que se busque la 

máxima participación en la construcción de alternativas, abriendo el borrador del plan a las 

propuestas de toda la ciudadanía y esperando encontrar, como contrapartida, la exigible 

corresponsabilidad de todos los agentes sociales, políticos, ciudadanos, y en todos los ámbitos: 

familiar, educativo, local, etcétera. 

Como ya se ha dicho, me acompañan María José Pérez Jarauta, gerente del Instituto de Salud 

Pública y Laboral, y Marga Echauri, jefa de la sección de Promoción de la Salud y Salud en 

todas las políticas del mismo instituto. Entre los tres desarrollaremos el índice que pueden ver 

en la diapositiva que les muestro. 

El plan se sustenta sobre cinco sólidas bases. No partimos de cero, y la primera base del plan 

son los tres planes anteriores, fundamentalmente la evaluación del segundo plano. 

La segunda base es el amplio proceso participativo desarrollado a lo largo de 2018 con las 

aportaciones de profesionales, asociaciones implicadas y los propios jóvenes, y que pretende 

enriquecerse más con nuevos procesos participativos durante estos meses de noviembre y 

diciembre, como son la exposición en Gobierno Abierto, sesiones de trabajo con servicios y 

entidades implicadas, y el Consejo Interdepartamental de Salud. 

La tercera base en la que se sustenta este plan incluye este amplio marco legal existente en 

Navarra –que viene en la presentación– y que sigue las actuales normativas estatal, europea y 

foral en relación con el alcohol, el tabaco, el cannabis y el juego. 

La base cuatro la constituye el análisis de la situación actual de los consumos en Navarra y su 

evolución. Aunque se detallará más, les adelanto que se caracteriza por la existencia de 

bastante continuidad y algunos cambios en las relaciones con las drogas o con otros consumos 

que pueden resultar problemáticos y adictivos. En esta situación, es necesario destacar los 

consumos en menores, tanto de alcohol, como de tabaco o de cannabis, y decir que la 

prevalencia en las chicas es mayor que en los chicos. Cabe destacar también los consumos 

intensivos más compulsivos de alcohol en personas adultas y jóvenes, la estabilización del 

consumo de tabaco, la permisividad, naturalización y alta tolerancia social y familiar a 

consumos excesivos de alcohol, y el abuso de las nuevas tecnologías y desarrollo del juego 

problemático. En todo ello es necesario destacar la especial atención que requiere la población 

más vulnerable, es decir, aquella que acumula más factores de riesgo y menos de protección. 

Como consecuencia del análisis de la situación, el plan incluye alcohol, cannabis y otras drogas 

ilegales, e integra por primera vez el ya existente programa de tabaco, las adicciones sin 

sustancia, especialmente juegos de apuestas y videojuegos, y la vigilancia del consumo de 

psicofármacos y adicciones más ocultas y minoritarias, como es el chemsex, o lo que es lo 

mismo, el consumo intensivo de drogas relacionados con la actividad sexual. 

La quinta base es el marco técnico de referencia, entre las que destaca la estrategia nacional 

sobre adicciones del Plan Nacional de Drogas y las directrices del Observatorio Europeo sobre 
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Drogas, así como diversos planes autonómicos que vienen en la transparencia, con los que se 

integra y coordina. 

Finalmente, este plan se sustenta también en la evidencia científica disponible actualmente 

sobre las consecuencias de los consumos de riesgo para la salud, que aunque en un alto 

porcentaje de población no tienen consecuencias negativas, en otros sí las tienen o pueden 

tenerlas, motivo por el cual hay que prevenirlos. Entre estas consecuencias se encuentran una 

mayor morbimortalidad. Hay que recordar que el tabaco sigue siendo la primera causa de 

enfermedad y muerte evitable, que el consumo de riesgo de alcohol está relacionado con más 

de sesenta enfermedades y que el consumo de riesgo de cannabis se asocia a un mayor riesgo 

de padecer trastornos mentales. Puede afirmarse que, especialmente el consumo de alcohol y 

tabaco, amenazan la alta esperanza de vida en la población de Navarra. 

La demanda de tratamiento en salud mental por adicciones se mantiene, con ligera tendencia 

a reducirse, con el alcohol como sustancia más implicada, y el cannabis, la cocaína y otros 

estimulantes ganando presencia. En menores, el cannabis es la sustancia que motiva el mayor 

número de atenciones. El binomio drogas y conducción tiene un resultado dramático: el 43 por 

ciento de quienes perdieron la vida en las carreteras españolas dio positivo en drogas, alcohol, 

cocaína, cannabis y benzodiacepinas, y están apareciendo también en relación con el uso de 

tecnologías dentro del vehículo. 

Una grave consecuencia es la ruptura de trayectorias vitales, especialmente en menores y 

personas más jóvenes. Los consumos de riesgo se asocian a peores calificaciones académicas, 

peores relaciones familiares y sociales, dificultades en el acceso al empleo y desarrollo 

profesional, etcétera. 

En el borrador se plantea como misión del plan ofrecer a las Administraciones Públicas, 

entidades sociales y recursos locales un marco de referencia común para trabajar estos temas, 

y como visión se plantea que, al final del tercer plan, se haya conseguido una sociedad navarra 

más sensible a las consecuencias negativas de los consumos y con iniciativas en marcha para 

favorecer entornos y comportamientos más saludables para jóvenes, mayores y familias. 

Los enfoques, valores y principios rectores son estos que pueden ver en la presentación, entre 

los que destaco la participación, la equidad en salud, la perspectiva de género y la 

intersectorialidad e interdisciplinariedad. 

Quiero incidir en algo esencial: el borrador del plan plantea promover y preservar la salud de 

las personas navarras de todas las edades y siguiendo las estrategias europea y estatal y la 

Guía del Consorcio Internacional de Políticas de Drogas. Se centra en la disminución de las 

consecuencias negativas y daños para la salud y la vida, incluyendo intervenciones que 

implican a las personas y trabajan sobre los entornos, tanto físicos, familiares, de estudio, 

trabajo y ocio saludables, como psicosociales, para aumentar la percepción de riesgo y 

disminuir la tolerancia social a los consumos excesivos y consumos en menores. 

Cedo ahora la palabra a Marga Echauri para que desarrolle distintos aspectos sobre la 

situación de los consumos en Navarra, y después, María José Pérez Jarauta detallará objetivos 

y áreas de actuación. Muchas gracias. 
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SRA. JEFA DE SECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y SALUD EN TODAS LAS POLÍTICAS (Sra. 

Echauri Ozcoidi): Buenos días. En relación con la situación de los consumos en Navarra, quiero 

comentar que, a lo largo de la presentación, cada dato tendrá su propia fuente, pero que así, 

de manera general, hemos elegido las fuentes que nos dan datos más actuales, que son las del 

Plan Nacional de Drogas, que tiene dos encuestas, que ya vienen realizándose durante muchos 

años, edades 2017, que se realiza en una población de 15 a 64 años, y estudios 2016, que se 

realiza en población de 14 a 18. Vamos a utilizar también otras fuentes del propio instituto, y 

también otras fuentes de distintos departamentos y entidades de la Comunidad Foral. 

Quería comentar también que, cuando hablamos de consumo de sustancias, utilizaré distintos 

indicadores, por una parte, el de «alguna vez en la vida», porque es el indicador que expresa la 

normalización y la presencia social de las sustancias en nuestra Comunidad, y el de «consumo 

en últimos 30 días», porque expresa el consumo ya más normalizado y más regular en los 

grupos que consumen. A la vez, hablaremos de «consumos de riesgo». 

Planteo también desde el principio la dificultad que existe cuando hablamos de adicciones a 

juegos, o las denominadas «adicciones sin sustancias», las dificultades que tenemos en estos 

momentos en relación con la elaboración de consensos que todavía se están haciendo en los 

propios criterios para denominarlos y también en las prevalencias. 

En cuanto al consumo de sustancias de la población adulta, de 14 a 64 años, tiene una alta 

prevalencia de sustancias en nuestra Comunidad, que fundamentalmente y por orden de 

frecuencia, tenemos el alcohol, que lo prueba el 92 por ciento de la población; el tabaco, el 64 

por ciento; el cannabis, el 40 por ciento; y los psicosedantes, el 21,8 por ciento. 

Si vamos a los 30 días, que, como les decía, expresa el consumo regular, vemos que a lo largo 

de la serie 2006-2017 hay ligeros descensos tanto en alcohol, que son casi 5 puntos, más 

amplio en tabaco, que llega hasta 11 puntos de descenso en el conjunto de la serie, y casi 6 

puntos en cannabis a lo largo de la serie, y también, como ven, hay descensos en los últimos 

dos años. 

Si entramos en el resto de sustancias, lo que ven ahí, en las barras más altas, son las sustancias 

que ya hemos comentado, y si entramos a partir de la que plantea la cocaína, hay también un 

conjunto amplio de sustancias que tienen que ver con la cocaína, con el éxtasis, con las setas, 

con el speed, con la heroína, que tienen muy bajas prevalencias, tanto que, en nuestra 

Comunidad, las muestras no nos permiten medirlas, y lo que les ofrezco en la transparencia 

son los datos de España. 

Al entrar en los consumos de riesgo, que son los consumos más relaciones con las 

consecuencias negativas que les comentaba el Consejero, por una parte, hay que plantear que 

el consumo de alcohol, que por un lado, se mide el consumo regular, que es más alto que las 

recomendaciones. Sabemos que los consumos de alcohol diario se han reducido a lo largo de 

este periodo, pero en lo que son las personas que consumen, se detecta un aumento 

significativo entre 2012 y 2017 en la población de 50 a 64 años y, en cambio, la reducción de 

los consumos regulares se ha dado a la vez que el aumento en los consumos más intensivos, 

que también las personas adultas se emborrachan y hacen binge drinking, que son consumos 

intensivos de alcohol en un periodo corto de tiempo. 
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Si vamos al consumo diario de tabaco, que también es un consumo de riesgo, 

afortunadamente en Navarra se va disminuyendo lentamente desde 2018, y ven en la 

transparencia como hay algunas diferencias significativas en 2012 y 2017 en lo que son 

hombres y mujeres de algunos grupos de edad, y también en lo que son los aumentos y las 

reducciones. 

En el consumo de cannabis vemos que la evolución, en cambio, se da más en altibajos, menos 

estable, y en conjunto, de los consumos de riesgo, tanto de alcohol, como de tabaco, como de 

cannabis, podemos decir que la prevalencia es mayor en hombres, en las tres sustancias, que 

los consumos de riesgo de alcohol se dan en todas las edades, el consumo diario de tabaco, en 

la población adulta-media de 35 a 64 años, y que el de cannabis se da en la población adulta 

más joven, de 18 a 29 y de 30 a 39. Como ven a la derecha, si lo comparamos con España, la 

prevalencia de alcohol, en general, en los tres consumos de riesgo son más altas que en 

España. En tabaco, nuestras prevalencias son más bajas, y en cannabis, en 2017, hemos 

logrado también que sea más baja que en España.  

Aquí tienen la gráfica de la serie completa, desde 2005, de comparación de Navarra con 

España. Las dos primeras líneas son alcohol, las dos segundas son tabaco y las dos terceras son 

cannabis. Como ven, en alcohol y en cannabis, las dos líneas se van juntando, o sea, las 

brechas en España-Navarra se juntan, y en tabaco, se amplían con la reducción que tenemos 

en Navarra. 

Si pasamos a lo que se llama «adicciones sin sustancia», respecto al juego, la cantidad jugada 

en Navarra en 2017 son 342,19 millones de euros. Las apuestas, aunque se mantienen en 

tercer lugar en el tipo de juego, están creciendo con una variación más alta que el resto, en los 

últimos años ha crecido 31,44 millones. Nos preocupa el juego online, que, como saben, se 

autorizó en 2011 por su defecto potenciador a través de internet. Crece la sensibilidad social. 

Pensamos que, quizás, no correspondiéndose exactamente con la situación que por lo menos 

los datos nos vienen dando hasta ahora, pero sí que es cierto que se empieza a detectar el 

consumo a edades cada vez más tempranas. 

No tenemos datos de prevalencias de Navarra. Como los decía, distintos estudios están dando 

distintas definiciones de lo que es el juego sin riesgo, el juego con riesgo, el juego patológico, 

el juego adictivo, «trastornos del juego» le llaman otros. Todavía no estamos en un consenso 

total sobre qué estamos midiendo y cómo le estamos llamando, qué estamos identificando, 

pero EDADES 2017 plantea que en España están aumentando los jugadores de dinero a través 

de internet, 2,7 en 2015 frente al 3,5 actual. 

Los datos que está dando del juego problemático y trastornos de juego son muy bajitos, entre 

el 1 y el 3 por ciento –ni llega–, pero sí que es cierto que las prevalencias suben mucho si se 

mide no en la población general, sino en la población que juega. 

Aquí ven datos del consumo en la población 14-29, que es de la Encuesta Navarra de Juventud 

y Salud, que no los voy a detallar porque dudamos de su exactitud, puesto que son datos de 

2014. El año que viene hacemos la nueva encuesta de juventud, y nos parece que esa sí puede 

proporcionarnos datos muy actualizados respecto a los temas. 
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Entro al consumo 14-18, utilizando estudios de 2016. Si mediamos la edad de inicio a través de 

edades, sale una edad de inicio aproximada de alrededor de las 16 años, pero si solo las 

medimos en la población 14-18, vemos que la edad de inicio se encuentra en alrededor de los 

14 años, tanto en Navarra como en España para las tres sustancias, el alcohol, el tabaco y el 

cannabis. 

Si entramos a la evolución de los consumos a lo largo del tiempo, vemos que los consumos en 

menores, en 14-18, el alcohol está aumentando un poquito, también el tabaco, y se está 

reduciendo el de cannabis, aunque, en conjunto, nosotros planteamos que tienden a la 

estabilización. Vemos que los patrones de consumo de los jóvenes son parecidos a los de los 

adultos, solo que los jóvenes están consumiendo más alcohol y cannabis y menos tabaco, que 

la prevalencia es mayor en las chicas, y que si los vemos en nuestra situación respecto a la 

situación de España, en lo que les señaló ahí en los tres mapas que es alcohol, en los tres 

tenemos prevalencias más altas que en España. Les adjunto también la serie histórica de 

Navarra-España en las tres sustancias, alcohol, tabaco y cannabis, y como ven, en el alcohol 

seguimos una distribución bastante parecida, en el cannabis nos distanciamos un poco y en el 

tabaco nos juntamos, mejorando Navarra. 

En este sentido, en las adicciones sin sustancias en menores, nos parece un dato relevante que 

en la Encuesta sobre equipamiento y uso de las TIC en hogares en 2017 en Navarra da una 

prevalencia en Navarra más elevada que lo que es la media nacional y vemos que los usos de 

ordenadores, de móvil y de internet en población ya no de 14-18, sino 10-15, está muy 

generalizada, y llega al 94,7, 98,1 y 72,2 por ciento. Con lo cual nos tenemos que plantear que 

las generaciones jóvenes son generaciones que van a utilizar pantallas al cien por cien y que es 

importante identificar exactamente cuáles son los riesgos de las pantallas para ir a reducir las 

consecuencias negativas. Todo esto, además, en un contexto social que respecto a los 

consumos hay un gran arraigo social de todas las sustancias, una imagen social tolerante del 

consumo, y del consumo excesivo, y del consumo en menores, una baja percepción de riesgo, 

una alta accesibilidad a las sustancias y una publicidad agresiva, fundamentalmente de alcohol 

y juego. 

Navarra, con una renta mayor que otras comunidades autónomas que nos permite llegar a 

niveles de bienestar mayores que otras comunidades, pero también mayor acceso a los 

consumos, un aumento del gasto social y en salud que puede permitir contrarrestar algunas de 

las consecuencias negativas, y unas familias diversas y múltiples, en las que se detecta una 

mayor permisividad a los consumos en general y a los consumos de sustancia en particular. 

(MURMULLOS). 

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y LABORAL (Sra. Pérez Jarauta): 

Egun on guztioi, buenos días. Los objetivos y las áreas de actuación incluidos en este borrador, 

que es la tercera parte de la presentación, responden, por una parte, a las bases que citaba el 

Consejero y destacando las acertadísimas aportaciones del amplio proceso participativo que se 

ha desarrollado a lo largo de 2018. Por otra parte, cómo no, responden al análisis de la 

situación que ha descrito Marga Echauri y que se caracteriza, en conjunto, por unas tendencias 

evolutivas más bien a la estabilización, o sea, continuidad con algunos cambios, si bien, todos 

los consumos aumentan ligeramente en 2015 en adultos y en 2012 en menores, van tendiendo 
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a la disminución posteriormente, y globalmente son estabilizaciones de consumos. Asimismo, 

se dan algunos cambios y se dan en todas las edades. Ese es el resumen muy resumen. 

En tercer lugar, responden a la evidencia científica expresada en los recientes documentos que 

ven, que se recogen en las estrategias y planes europeos y españoles, y que plantean algunas 

bases muy concretas. Una, que los consumos de sustancias y adicciones son multifactoriales, 

que tienen que ver con la sustancia, pero también con la persona, también con el entorno 

familiar y amistades, y mucho con el entorno social –y aquí habría que implicar a toda la 

sociedad, realmente, creo que eso ya ha quedado claro–, y luego también que se propone 

abordar todos los ámbitos en todas las edades, e incidiendo sobre todo en los consumos de 

riesgo y sus consecuencias. No es un tema moral, es un tema de evidencias científicas y de 

consumos de riesgo y de sus consecuencias. 

Con estas ligeras premisas, entro a los objetivos generales. Son estos cuatro. Uno es promover 

y preservar la salud de las personas, centrándonos en las consecuencias negativas y en los 

daños relacionados, y fomentando entornos saludables, por lo que se planteaba. El segundo 

objetivo fundamental es aumentar la percepción de riesgo del consumo en toda la sociedad, 

disminuir la tolerancia social y también la accesibilidad, especialmente al consumo en 

menores. El tercero es claramente disminuir los consumos de riesgo y las adicciones 

comportamentales. Y el cuarto objetivo de este borrador de plan es retrasar la edad de inicio 

de los consumos potencialmente adictivos. 

Pasamos a las áreas de actuación que tiene el borrador. Siguiendo las directrices técnicas 

citadas, estas son las tres áreas. La primera, gobernanza, liderazgo y coordinación, como en el 

plan estatal. La segunda es prevención y promoción de la salud. Y la tercera es socialización del 

conocimiento, formación e investigación. Incluyen doce líneas de acción y sesenta acciones 

globales, entre las que, si bien, desde luego, se continúan lógicamente las del segundo plan, 

que se refuerzan en algunos casos, también destacan algunas nuevas que se han planteado en 

los procesos participativos, sea por los agentes que lo están trabajando, por los técnicos del 

plan o también por evidencias nuevas y evidencias científicas y estudios. 

A continuación, solo les describiré brevemente algunas destacadas, porque realmente es muy 

largo. En cuanto a la primera área, a la de gobernanza, liderazgo y coordinación, incluye cinco 

líneas de acción. La primera tiene que ver con el refuerzo de la estructura del plan; la segunda, 

con la difusión y la comunicación social de los temas relacionados con las drogodependencias y 

el tema de las adicciones no comportamentales; la tercera es la coordinación 

interdepartamental e institucional en todos los ámbitos, estatal, de comunidades autónomas y 

también local; la cuarta es las directrices de buena práctica; y la quinta es el apoyo a 

estructuras locales para el trabajo comunitario en red, que aprovecho para destacar y valorar. 

Ha habido y sigue habiendo mucho y muy buen trabajo realizado por las entidades locales, los 

planes municipales, con subvenciones naturalmente del Gobierno de Navarra, pero también 

de los ayuntamientos, lo quiero enfatizar. 

En este sentido, quiero destacar cinco acciones. La primera es el refuerzo de la propia 

estructura del plan. No es real que esperamos a que se acabe un plan para hacer cosas cuando 

vemos que ya van siendo necesarias, o sea, que no hay una línea que separa un plan y otro. En 

este sentido, ya se ha reforzado, en este 2018, un recurso humano más, un enfermero 



D.S. Comisión de Salud  Núm. 77 / 20 de noviembre de 2018 

 

9 
 

especialista en familiar y comunitaria, y está previsto para 2019 un periodista experto en redes 

y salud para intensificar el trabajo con menores y jóvenes, o sea, refuerzo de la propia 

estructura del plan. 

Quiero destacar también una nueva comisión interdepartamental, que no existía, de 

seguimiento del plan, que implica las direcciones generales más implicadas: nosotros, 

Educación, Derechos Sociales e Interior. Una mayor coordinación y, sobre todo, estructurada, 

periódica, con otros planes y agentes implicados, el refuerzo del trabajo local en red, como 

digo, y también que incluya un estudio de la estabilización del personal de los actuales planes 

municipales en los servicios sociales municipales. 

Quiero destacar también las campañas anuales. El año pasado seguramente vieron la campaña 

de alcohol «Beber lo normal puede ser demasiado», que se dirigió a abordar el alto consumo 

de alcohol, como ha citado Marga Echauri, y la alta permisividad y tolerancia social a los 

consumos en menores, pero también en mayores –aquí estamos todos mayores–, por cierto, 

con mucha contestación por parte de algunos gremios y sectores industriales. 

Próximamente se lanzará una campaña de cannabis, que sobre todo va dirigida a clarificar dos 

temas que están en la evidencia científica: que uso terapéutico y uso recreativo no es lo 

mismo, a nadie se le ocurre tomarse un antibiótico para uso recreativo, y que natural no es 

bueno. Ahí está la amanita phalloides; no tengo más que decir. En ese sentido, y más cosas, irá 

esa campaña de cannabis, para no extenderme. En años sucesivos, irá una campaña de 

adicciones sin sustancia, otra de tabaco, y una que también nos preocupa, del binomio drogas-

conducción. 

Paso, si les parece, a la siguiente área de actuación. Como les decía brevemente, esta área de 

actuación en realidad plantea la prevención y promoción de la salud en todas las etapas 

vitales, como ven en las líneas de acción, infancia y adolescencia, juventud, población adulta y 

población general, ámbito comunitario, porque en todas ellas se da, con perspectiva de 

género, hay que tener claro, y con especial atención a los colectivos más vulnerables. 

Antes de pasar a destacar alguna acción, quiero decir que el Observatorio Europeo de Drogas 

plantea trabajar con cuatro estrategias preventivas simultáneamente. Una es la ambiental, que 

trabaja sobre los entornos para disminuir la tolerancia social y la accesibilidad, como se hace, 

por ejemplo, con las campañas. Otra es la universal, que va a población general. Por ejemplo, 

en el centro escolar va a todos los niños y las niñas, desde el inicio de las etapas educativas. 

Como está indicado ahí, con la evidencia científica, educar en el consumo desde el inicio y 

trabajar habilidades personales y sociales, que son comunes para la gestión de todos los 

comportamientos en salud, y no solo de la gestión de los consumos de sustancias o de sin 

sustancia. 

Otra estrategia es la selectiva, que trabaja especialmente con grupos con mayor riesgo. Y la 

última es la indicada, que trabaja con personas, sobre todo jóvenes, que han iniciado 

consumos, pero que todavía no tienen adicciones, o sea, que no hay que enviarles a salud 

mental por tratamiento por adicción. 
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Dicho esto, las acciones que yo quería destacar en primer lugar es la infancia y adolescencia. 

Como ha dicho el Consejero, es una prioridad. ¿Qué ocurre aquí? Pues que, aunque se trata, 

en su mayor parte, de consumos experimentales que luego no van a pasar a consumos de 

riesgo, por desgracia, en esa época pueden tener consecuencias fatales, como accidentes, 

desde accidentes de tráfico a caerse por la muralla, y desde luego, pueden truncar –que 

también decía el Consejero– trayectorias vitales importantes. Esa es la época en la que 

estudias; entonces, si no estudias, luego vas a tener muchos más problemas en tu trayectoria 

vital, si eso afecta a tu rendimiento académico. Creo que me explico con eso. 

Por eso, estas actuaciones son prioritarias para nosotros. En centros escolares se incluye un 

nuevo –y digo «nuevo»– proyecto de prevención de adicciones con y sin sustancia integrado 

como prevención universal en todos los niños y niñas de la comunidad, generalizado, 

acompañado de un proyecto de prevención selectiva indicada, que ya existe, pero 

integrándolo en el plan estratégico de atención a la diversidad y vulnerabilidad para aumentar 

su eficiencia. 

Quiero destacar también los proyectos preventivos con familias, que ya existen. Están 

ocurriendo actitudes muy ambivalentes en el ámbito familiar. Por una parte, los padres y las 

madres nos preocupamos mucho, pero por otra parte, les regalamos móviles ya con la 

comunión o con los ocho años, y también tenemos dificultades a la hora –tú no Mónica (RÍE), 

pero mucha gente sí; es que le he oído a Mónica, «yo no»; disculpa, Mónica, es que te he oído 

tan claro, que…–… Efectivamente, mucha gente no, yo tampoco, pero mucha gente, sí. Hay 

dificultades también con los límites a la hora de llegar a casa, y también con el tema de 

bajeras, que los padres son quienes alquilan las bajeras para sus hijos –no te miraba Mónica, 

que quede claro– (RÍE). Un refuerzo y homogenización también, y nuevos proyectos en ese 

sentido, en red, de ocio seguro, saludable y creativo, recordando que estamos hablando de 

menores. 

Quiero citar también, porque es fundamental, un nuevo acuerdo que se plantea dentro del 

plan con la Dirección General de Interior para la inspección en protección de menores y en 

personas vulnerables, y que va a entrar dentro de su primer plan de inspección y control de la 

Policía Foral en 2017-2020. Por fin, también a los más vulnerables, el proyecto PASE, con 

menores sancionados por consumo o tenencia de drogas, que es un proyecto educativo que se 

desarrolla desde nosotros, desde el propio plan foral. 

Después, también dentro de la prevención y promoción, destaca la juventud, población adulta 

y entorno. Ahí es muy importante elaborar –y está incluido en el plan– un nuevo proyecto con 

la Subdirección de Juventud, con una plataforma en Salud, porque es lo que más manejan los 

jóvenes, y con entidades de jóvenes, y sobre el triángulo, al que yo suelo llamar «drogas, sexo 

seguro y saludable, rock and roll, bienestar social», que es lo que plantea la estrategia de 

promoción de salud del Ministerio de Sanidad para mejorar la efectividad al hacer los tres tipos 

de trabajos dirigidos a las mismas poblaciones, porque no tiene sentido trabajar por un lado un 

tema y por otro, otro. 

La detección y la intervención precoz, un nuevo proyecto también con los centros de salud, 

nuevo sobre alcohol, porque sobre tabaco ya se venía haciendo, ya saben que somos la única 

comunidad autónoma que plantea los fármacos de ayuda a dejar de fumar, incluidos dentro de 
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los fármacos habituales del sistema, y que se plantea también un estudio, una evaluación del 

uso de psicofármacos, porque a veces están prescribiendo. Entonces tenemos que ver más qué 

pasa ahí. 

Por otra parte, como se decía, el impulso a nuevas legislaciones estatales, el plan estatal, el 

Plan de Acción sobre Adicciones, que seguramente conocen, plantea una nueva legislación 

estatal sobre alcohol que se lleva años elaborando, y también una nueva legislación sobre 

juego antes, dice, de que las comunidades autónomas hagamos legislaciones propias, aunque 

aquí también nos planteamos hacer nuevo decreto foral sobre juego. 

Quería enfatizar también que es imprescindible la transposición de la normativa europea a la 

española de tabaco, sobre todo en dos sentidos que no se han hecho. Uno, es el que no haya 

publicidad, el que no puedan existir ya en España –ya no existen en Francia, ni en Italia, ni en 

Reino Unido– cigarrillos rosas, monísimos y alargaditos para chicas, que están iniciando más 

los consumos, sin publicidad, cajetilla única, que solo tienen los mensajes típicos y las 

imágenes estándares, y también influir sobre el precio del tabaco. Somos el país europeo en el 

que el tabaco es más barato. Eso es muy importante y es estatal, no lo podemos hacer desde 

aquí. Luego también un nuevo proyecto de servicios de hostelería y de empresas de juego 

responsables. 

Para finalizar, la última área de actuación es la socialización del conocimiento, formación e 

investigación. Solo quiero destacar, a demanda de los profesionales, que plantean en el 

proceso participativo unos nuevos planteamientos de más información de conocimiento 

basado en la evidencia, más formación y conjunta de los agentes implicados en el ámbito local, 

y sí que quiero añadir que en el plan se plantean nuevas investigaciones. Se acaba de terminar 

una investigación cualitativa muy profunda sobre por qué inician, porque es lo que nos 

interesa, influir más en el inicio y en los menores, es una cualitativa muy amplia sobre 

consumo de alcohol y tabaco, y finalmente también de cannabis, y la Encuesta Navarra de 

Juventud y Salud, que citaba Marga Echauri, que nos van a permitir en 2019… Los planes de 

droga, realmente, evolucionan bastante según cómo van ocurriendo los fenómenos. Luego 

otros estudios se plantean también sobre juego y desigualdades. 

En cuanto a la evaluación, solo quería decirles que existen indicadores de evaluación, tanto de 

procesos y seguimiento del plan como de resultados. Quería pararme un minuto en el tema de 

la evolución –pone «evaluación» y tenía que poner «evolución»– del presupuesto. Como ven, 

en vertical, las partidas presupuestarias, y aquí se ve la evolución desde 2012 hasta 2019. Me 

referiré solo a las líneas en negrita de todas las subvenciones, la tercera que ven, y al total 

anual, para no aburrirles a cifras. 

Como ven, de 2012 a 2015, disminuyen más de un 40 por ciento las partidas de subvenciones a 

planes municipales y a entidades sociales, de 911.000 a 546.000 euros, y a partir de 2016, 

aumentan progresivamente hasta superar, en 2019 –en el anteproyecto, que puede que haya 

alguna enmienda–, la cifra de 2012, que era la más alta histórica hasta entonces, y que es de 

925.000 euros. 

En cuanto al total, la última línea, que incluye también los recursos humanos, lo que ocurre es 

lo mismo, de 2012 a 2015, en esta legislatura, disminuye de 1.202.00 el presupuesto total, a 
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871.000 euros en 2015, y aumenta desde 2016 a 2019, hasta superar, en 2019, con 1.316.000 

euros a 2012. Es nuestra intención que continúe aumentando en el resto de los años del plan; 

es 2018-2019, y que continúe aumentando en 2020, 2021 y 2022, aunque no depende solo de 

nosotros, sino de cómo vaya el devenir político también. 

Quería decirles que hay un error, que aquí está bien y no está bien en su PowerPoint, pero nos 

hemos dado cuenta a última hora y para no gastar más papel… En 2018, a las dos últimas cifras 

les falta un 2. Mira, aquí también está mal. En recursos humanos, 222.584, y el total es 

1.209.209. Le falta un 2 a una parte y entonces… Eso es, esos dos que señala el Consejero. Para 

no gastar más papel, que ya estaban hechas las transparencias. Disculpen. 

Muchísimas gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Como ha sido a petición del Consejero y su 

equipo, damos la palabra a UPN para su exposición. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. Agradecemos al Consejero, a la señora Pérez 

Jarauta y a la señora Echauri las explicaciones y la documentación aportada. Han explicado 

detalladamente la situación actual de drogas y adicciones, que abarca a todas las edades. 

Especial atención a los menores y a los grupos más vulnerables y con perspectiva de género, 

que es muy importante. Hay que decir también que es un plan, como ha dicho el Consejero, 

que no parte de cero, es un plan continuista, que recoge experiencias de planes anteriores, 

como usted ha explicado. Recalcan mucho el amplio proceso participativo que ha tenido este 

borrador. 

La verdad que creo en el proyecto participativo, pero es que cuando vienen aquí las 

asociaciones, por ejemplo, la asociación ARALAR, referente en Navarra, se quejó de que no ha 

tenido en este plan un proceso participativo. Espero que cuenten con ellos ahora que está el 

Gobierno Abierto, no sé de qué manera, y con otras asociaciones. Pongo de ejemplo la de 

ARALAR, porque la ludopatía es lo que más preocupa en jóvenes. 

Es un plan que llevamos esperando hace tiempo. La verdad es que me preocupa muchísimo la 

situación de los consumos de sustancias. La presencia tan alta que tiene en Navarra me parece 

que es alta y que no se reduce a una etapa de la vida, y que los jóvenes consumen casi las 

mismas sustancias que las personas adultas. Lo miraré más detenidamente, pero es lo que he 

podido ver. Tabaco, alcohol y cannabis en menores, y la mayor prevalencia en chicas. Creo que 

es digno de mencionar. Luego los consumos intensivos de alcohol en adultos y jóvenes, más en 

hombres. A continuación, una buena noticia, la estabilización del tabaco, entiendo que por el 

programa, ya que es la única comunidad autónoma, y algo tendrá que tenga que ver en ello. 

Entiendo las complicaciones de lo que puede conllevar la adicción al consumo sin sustancias, 

como ha explicado la señora Echauri, pero me preocupa el aumento de adicción de los jóvenes 

a las nuevas tecnologías, que ya se está convirtiendo en un juego patológico, y que hasta la 

OMS ya lo ha introducido en las nuevas adicciones, pero lo que más me preocupa, ya lo han 

explicado, es la permisividad y la alta tolerancia social, pero también familiar –aunque algunas 

madres, no, pero no todas, ¿eh, Mónica?–. 
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En este sentido, UPN presentó una moción para instar al Gobierno a remitir un proyecto de ley 

que regule todo lo relacionado con este tema, sobre todo la publicidad. Espero que, en lo que 

les queda hasta final de legislatura, ya han comentado que quizás hacen un proyecto de ley o 

decreto, lo que consideren. Creo que la presencia es constante en los medios de 

comunicación, sobre todo en lo relacionado con las apuestas, vivimos rodeados de publicidad, 

y sobre todo en las apuestas deportivas siempre hay personajes atractivos deportivamente 

para los chiquillos. Creo que habría que erradicarlo, sobre todo incidir en la publicidad, sobre 

lo que ya han explicado que en otros países ya no existe. 

Me gustaría saber qué programas específicos van a hacer sobre este tema y cuándo van a 

comenzar, sobre todo en este tema. Proyecto Hombre y ARALAR ya inciden en este tema. 

Proyecto Hombre ya tiene un programa, empezó el año pasado y este año continúa con el 

programa para los menores que tienen un proceso patológico en el juego. 

Compartimos y apoyamos todas las intervenciones que se van a llevar a cabo desde el 

Gobierno para favorecer entornos, comportamientos más saludables en jóvenes, mayores, 

familias, con perspectiva de género y compartimos que hay que promover y preservar la salud 

de las personas, aumentar –es muy importante– la percepción del riesgo, porque ya se ha 

perdido, por lo que yo creo que es importante, y disminuir la tolerancia social a los consumos 

excesivos, sobre todo en los menores. Creo que es en lo que hay que incidir, y en el mismo 

sentido, apoyar las nuevas áreas de actuación, sus líneas de acción. 

Me gustaría un poquito más de concreción sobre cuándo se van a empezar los programas, el 

cronograma, la financiación, aunque lo han dicho grosso modo, y también el grado de 

participación de las asociaciones. Como han dicho, esperamos la nueva encuesta de juventud 

en 2019. Esperemos que hayan disminuido. 

Muchísimas gracias. Espero que no se quede solo en papel, ya sabemos que el papel lo 

aguanta todo. Ya sé que no se va a quedar, pero incidimos en que comiencen cuanto antes. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias, señora Ganuza. 

Tiene la palabra el señor Martínez por parte de Geroa Bai. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Eskerrik asko, presidente anderea. Ongi etorriak izan 

zaitezte, Domínguez kontseilaria, Marga Echauri, Maria José Pérez Jarauta eta Xabi González 

zure laguntzaileak. Nik uste dut gaur aurkeztu duzuena garrantzi handiko gaia dela, garrantzi 

handiko gauza. Eta gaztelerara pasatuko naiz berehala, baina, ez dakit, hausnarketa askotarako 

eman dit zuen aurkezpenak. 

[Muchas gracias, señora Presidenta. Doy la bienvenida al Consejero Domínguez y a 

Marga Echauri, María José Pérez Jarauta y Xabi González, sus acompañantes. Creo que 

el tema que han presentado es un tema de gran importancia, es algo muy importante. Y 

voy a pasar pronto al castellano, pero, no sé, su presentación me ha dado mucho que 

reflexionar.] 
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Sex & Drugs & Rock & Roll. ¿Quién no ha oído cantar o no ha cantado Sex & Drugs & Rock & 

Roll? Creo que es un campo en el que hay que trabajar y es un campo en el que quiere trabajar 

también el tercer Plan de Prevención de Drogas y Adicciones. No sé por qué tengo la 

sensación… La señora Ganuza hablaba de la percepción de riesgo, «hay que hablar de la 

percepción de riesgo». Esto es lo que siempre han hecho también algunos sectores educativos, 

ideológicos, etcétera, no solo con las drogas, sino también con el sexo. Creo que hay que 

cambiar la percepción del sexo y de las drogas, hay que hablar, por supuesto que sí, del riesgo, 

pero también del derecho a la libertad, del derecho a la salud, y esto tiene que estar 

relacionado con la percepción del riesgo, evidentemente, pero también con los derechos a 

utilizar el cuerpo, a disfrutar, a tener una salud sexual, etcétera. 

Traigo esto porque han hablado de las adicciones sin sustancia, que es algo que preocupa. Es 

verdad, hace poco estuvo aquí la asociación ARALAR, que se dedica fundamentalmente a esto, 

e hizo una presentación no solo terrorífica en cuanto a lo que esta asociación hablaba del 

aumento de personas adictas al juego, sino sobre todo –y lo planteo aquí– en la dificultad que 

tenían las personas adictas al juego para ser atendidas con un mínimo de normalidad, e incluso 

diría yo, de dignidad, en el sistema sanitario público. Quería traer esto aquí, a la mesa. 

No sé quién de las tres personas que han hablado ha hablado del chemsex. Creo que es una 

situación seguramente muy oculta, muy desconocida, pero personalmente estoy convencido 

de que se dan estas situaciones, estas actuaciones, en Pamplona, en La Ribera, son situaciones 

desconocidas o de las que se habla poco, y por eso me alegro de que, al menos, la hayan 

mencionado. Hablan de la evidencia científica. Comparto la necesidad de tomar decisiones en 

salud basadas en eso que se llama «evidencia científica». A mí no me gusta nada llamarle así, 

pero ya que todo mundo lo hace, así caeremos en esa contradicción. 

Quería preguntarle sobre la fiabilidad de los datos, porque creo que, cuando se responde a 

encuestas, las personas encuestadas, muchas veces, tienen tendencia a sumarse a la mayoría y 

responden casi lo que el encuestador o la encuestadora quiere. 

En cuanto al tabaco, creo que hay que felicitarse por la disminución del consumo de tabaco de 

nuestra Comunidad. Creo que el Departamento de Salud ha hecho una labor impresionante en 

este tema y creo que en la disminución del consumo de tabaco, de manera además 

importante, en relación con la que ha habido en el Estado, es que este Gobierno financia los 

métodos para dejar de fumar. Por cierto, abandonar el uso del tabaco, abandonar el consumo 

del tabaco, es una de las mejores maneras de prevenir determinadas enfermedades, la mejor y 

la más barata. 

Contradicciones entre padres e hijos. Yo no tengo contradicciones con mis hijos, entre otras 

cosas porque no tengo hijos, pero claro que todas las personas tenemos contradicciones, 

todos hablamos de los riesgos de determinadas sustancias, o del uso o del consumo abusivo de 

determinadas sustancias, y luego, en nuestra vida cotidiana, las consumimos. Yo no fumo, pero 

tengo otros consumos. 

Socializar el conocimiento me parece fundamental. Ya Sócrates decía que el conocimiento 

ayudaría a una mejor sociedad, etcétera, y sí, el conocimiento es necesario, pero no es 

suficiente. 



D.S. Comisión de Salud  Núm. 77 / 20 de noviembre de 2018 

 

15 
 

Estoy seguro de que el plan es perfectible, así como otros programas, y que estará sujeto a 

evolución continúa. Espero que nadie hable de que ustedes están imponiendo una vida o un 

proyecto de vida concreto a las personas, que están ustedes orientando hacia una mejor vida 

de todas las personas, lo cual se hace también desde otros programas como el Skolae, 

orientando. 

Claro que las chicas están consumiendo más. Precisamente esto hace absolutamente necesario 

profundizar en la coeducación, empoderar a nuestras chicas y educar a los chicos y a las chicas 

en la igualdad. Lo digo porque creo que es un factor fundamental. La gente no consume 

porque sea bonito, porque esté de moda, etcétera. La gente consume, muchas veces también, 

porque necesita empoderarse falsamente mediante el consumo de sustancias. 

En cuanto a las nuevas tecnologías, creemos que son necesarias, las apoyamos a tope. Las 

nuevas tecnologías crean nuevas posibilidades, nuevos conocimientos, nuevas relaciones, pero 

también nuevos vicios y nuevos crímenes, y tenemos que estar muy alerta con todo esto. 

No quería terminar sin mencionar a aquel presidente del Gobierno del Estado llamado José 

María Aznar, que decía: «Yo bebo y conduzco a la velocidad que me da la gana, ¿y quién me va 

a decir que no lo haga?». Eso es precisamente lo que no hay que hacer, eso es precisamente lo 

que, desde Geroa Bai, rechazamos totalmente como actitud ante el uso de sustancias y de 

nuevas tecnologías. 

Me ha parecido que han presentado un plan que nos va a hacer reflexionar muchísimo. 

Globalmente poco tengo que añadir en este momento, solo tengo que darles las gracias por el 

trabajo, por la presentación del plan y seguirles animando a que trabajen de esta manera y de 

forma participativa. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko zuri. En el turno de Euskal Herria 

Bildu Nafarroa, tiene la palabra la señora Ruiz. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente andrea. Egun on guztioi. Bienvenido a todo el equipo 

del departamento, y a María José Pérez Jarauta también, y Marga Echauri, por parte del 

Instituto de Salud Pública. 

Como saben, no es la primera vez que hablamos del futurible ya real, borrador al menos, del 

Plan de Prevención de Drogas y Otras Adicciones. Como han citado otras personas portavoces, 

hemos tenido sesiones de trabajo, con ARALAR recientemente, con entidades sociales, con 

HEGOAK hace año y medio –creo recordar–, con los técnicos y técnicas de los planes 

municipales de drogodependencias también, y ha habido diversas preguntas y diversas 

mociones en las que se pedía que se hiciera la evaluación del segundo Plan de 

Drogodependencias y que se presentara el nuevo plan. 

Al final, tenemos un texto sobre el que trabajar, sobre el que hacer aportaciones. Parece que la 

señora Ganuza tenía mucha prisa, cuando decía: «¿Cuándo se va a poner en marcha?». Señora 

Ganuza, está en exposición pública hasta el 9 de diciembre. Por tanto, creo que vamos a tener 

oportunidad, dentro de ese proceso participativo que se va a hacer, de hacer aportaciones 

desde el ámbito político, creo que también desde el ámbito social, desde el ámbito local. 

Espero que con los buenos mimbres que considero tiene este borrador, podamos hacer, de la 
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manera más participativa posible, un plan de prevención que responda a las necesidades 

actuales de una realidad que siempre es cambiante. 

No voy a abundar en los datos que han dado, pero creo que aquí también tenemos que tener 

un poco de sentido de responsabilidad. Creo que tampoco conviene generar alarmas 

excesivas, creo que tenemos que ser realistas y tenemos que ser capaces de abordar la 

realidad, porque si no seríamos incapaces también de poner los mecanismos para abordarla de 

la manera que entiendo que hay que abordarla y que creo que es el enfoque de este plan, que 

es desde la promoción de la salud, desde la prevención y desde un abordaje de las 

consecuencias enfocado directamente a la reducción de daños, a retrasar la edad de inicio, a 

asumir, de alguna manera también, que la realidad de nuestra sociedad es la que es y que 

moralinas excesivas –si me permiten la expresión– o actitudes también como las que hemos 

conocido a largo de muchos años, prohibicionistas o alarmistas, creo que tampoco ayudan 

demasiado a hacer un abordaje eficaz de la realidad. 

Hace unos meses teníamos una portada de un diario muy vendido en Navarra que hablaba del 

incremento de las borracheras en los jóvenes. Tuvimos aquí una comparecencia, que creo que 

pidió el Partido Popular, y hablamos sobre el consumo de alcohol en menores. Creo que se 

expusieron los aspectos preocupantes, porque no le voy a quitar preocupación o ni un ápice de 

importancia a los datos y a las tendencias y a las evoluciones que se ven en los consumos, pero 

creo que en aquella comparecencia también se dio una imagen de la juventud navarra que 

realmente seguramente poco tiene que ver con esa gran mayoría. 

Creo que los datos que ustedes han dado hoy, en términos generales, nos dicen que los 

consumos de riesgo no son mayoritarios en el conjunto de la sociedad, ni por franjas, y que no 

están al alza, como sí han estado en otras épocas, y que se van estabilizando. ¿Eso implica que 

no nos tenemos que preocupar? Evidentemente no. Hay datos preocupantes, hay realidades 

preocupantes, y hay que poner soluciones, y creo que este plan puede ser una buena manera 

de abordarlos. 

Centrándome un poquito en el plan, el poco tiempo que hemos tenido para darle un par de 

leídas, creo que efectivamente tenía que empezar por evaluar o hacer un diagnóstico, un 

DAFO, en este caso, del plan anterior. Creo que se dan muchas pistas que luego se concretan 

en medidas o en enfoques y en retos y en líneas de trabajo concretas en el borrador. Creo que 

sobre todo hay que mirar las debilidades y amenazas, la descoordinación o falta de equidad 

por zonas, desigualdad por zonas geográficas, la inestabilidad presupuestaria según los 

vaivenes de los recortes presupuestarios o no, la falta de servicios preventivos integrales, los 

diferentes y nuevos modelos de consumo, se habla también del juego, y otro tipo de factores 

que, al final, componen ese conglomerado de factores de riesgo. 

Creo que os dan muchas pistas para abordar o para incidir sobre todo en aspectos que, hasta 

ahora, creo que no se han acabado de conseguir. Por ejemplo, el tema de la coordinación. 

Ustedes lo comentaban. Creo que es evidente que el ámbito educativo, que el ámbito 

sanitario, que el ámbito social, que el ámbito de juventud, tanto en el ámbito institucional, 

departamentos, direcciones, subdirecciones, como también sobre todo a la hora de abordar 

ese trabajo comunitario, que es en lo local donde realmente, al final, se tiene que abordar, en 

el centro de salud, en la escuela, en las bajeras, en los locales de ocio, en la oferta deportiva o 
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alternativas a un ocio más saludable en el plano deportivo, en el plano de ocio, y si estamos 

hablando de jóvenes, donde se mueven los jóvenes, donde se mueven también otras franjas 

de edad, eso es, al final, donde más hay que incidir. 

Por tanto, creo que el tema de la coordinación es fundamental, también con las entidades 

sociales. Aquí, por ejemplo, cuando estuvieron, hace año y medio, HEGOAK fue muy crítico con 

el tema de la coordinación, con el tema de la aportación y de la participación de las entidades 

sociales. Ponía también una cuestión encima de la mesa, de lo que yo también tengo mis 

dudas, pero sí que les quiero preguntar a ver si en este proceso, y todavía cuando este 

borrador está abierto, si han planteado la figura famosa del coordinador del Plan de 

Drogodependencias. Aquí lo hemos hablado en más de una ocasión. Yo no tengo claro si tiene 

que existir esa figura de coordinador como tal, pero sí tengo claro que hay que analizar y ver 

cuáles son los pros y los contras, si el Plan de Prevención queda más diluido o menos sin una 

figura referencial, esa era la cuestión que se planteaba. Ya digo que no es una posición política. 

Yo tengo dudas, pero como en esta Comisión ha salido en varias ocasiones, sí que me gustaría 

saber qué reflexión o qué valoración hacen desde Salud Pública. Es evidente que la parte de 

prevención se trabaja desde Salud Pública, la parte asistencial se trabaja desde el 

departamento. Imagino que no es fácil encauzar todo eso, pero creo que es un elemento 

también a valorar. 

Me quedo –no me voy a extender demasiado– con el enfoque que comentaba antes, con los 

valores que subyacen en este texto y en este borrador, y sobre todo, en relación y de manera 

integrada con la política de salud, de salud en todas las políticas, de salud pública, que creo 

que, en estos últimos años, está llevando a cabo. Cuando hablamos de la perspectiva de salud 

en todas las políticas, y hablamos de factores de riesgo, y hablamos de factores de protección, 

creo que es muy importante tener en cuenta los determinantes sociales, los determinantes 

económicos, los determinantes socioculturales también, migraciones, minorías étnicas, 

reformas laborales, que también, y determinadas decisiones políticas, que tienen mucho que 

ver con el mercado laboral, con la incertidumbre que tienen muchas personas a la hora de 

desarrollarse y realizarse como personas en el ámbito laboral y en el ámbito económico, y las 

tasas de pobreza y las políticas sociales que se hagan o no se hagan. 

Por tanto, creo que ese enfoque también es muy importante en este Plan de Prevención. Creo 

que, a lo largo de los últimos años, se han puesto herramientas y se están poniendo en marcha 

herramientas que también nos tienen que dar pistas para trabajar en el ámbito de la 

prevención. Por ejemplo, el Observatorio de Salud Comunitaria creo que es una pieza 

fundamental también para incardinarlo en este plan, porque cuando hablamos de 

desigualdades también por zonas geográficas y de los planes municipales, que, al final, abarcan 

en torno a un 80 por ciento de la población de Navarra, pero decir, vamos a ver las franjas de 

edad, el nivel sociocultural, el nivel socioeconómico, lo hemos visto en otras enfermedades 

crónicas –ahora acabo, Presidenta–, como la prevalencia de diabetes, la prevalencia de 

diferentes hábitos también, hablamos del tabaquismo, y esos indicadores también se van 

recogiendo. 

Creo que nos puede dar pistas también para hacer un abordaje más eficaz, y por último, poner 

en valor el trabajo local, el trabajo comunitario, buscar las fórmulas para que esa inestabilidad 
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o esa incertidumbre presupuestaria sea cada vez menor, buscar las fórmulas de estabilidad en 

la financiación del trabajo que se tiene que hacer en el ámbito local. A ver si en el período de 

enmiendas podemos hacer un pequeño esfuerzo para incrementar esa partida a los planes 

municipales que no ha llegado todavía a niveles de 2012. 

Mila esker benetan egindako lanagatik. Haremos también nuestras aportaciones en este 

proceso. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Turno de Podemos-Ahal Dugu. 

Tiene la palabra la señora Sáez. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, presidente andrea. Muchas gracias, tanto al señor 

Consejero, por iniciar, y desde luego, a las señoras María José Pérez y Marga Echauri. Gracias, 

de verdad, porque parece que cada vez que vienen ustedes les hacemos la pelota, en el 

sentido de decirles que nos suele gustar realmente cómo hacen el trabajo, cómo hacen los 

estudios y cómo incorporan, además, todas las diferentes cuestiones que puedan estar 

influyendo en un mismo hecho. 

Se lo decimos muchas veces; una vez más, también agradecemos de verdad el hecho de que 

hayan hecho, como ya se está destacando, el planteamiento de decir: «Si hemos hecho una 

evaluación que nos está detectando toda una serie de cuestiones, efectivamente las 

actuaciones posteriores tienen que ser sobre la base de lo que ya se está detectando», y que 

ya se han nombrado, pero que, desde luego, sí que es importante recordar algunas. Todo 

aquello, primero, que no tiene presupuesto, y por supuesto, estable. 

Es muy difícil una actuación que realmente tenga un buen efecto, que además no exista una 

buena coordinación. Indudablemente también va a dejar muchos hilos y flecos en el trabajo, 

porque no va a llegar de la misma manera que aquello que se coordina, y sobre todo si no se 

contempla bien dónde empieza el trabajo con las personas, como es no solo por la edad, que 

también, sino me refiero a los espacios comunitarios, las redes locales, la influencia que tienen 

a la hora de multiplicar cualquier trabajo que hagamos. Evidentemente, también ha estado 

influyendo en todo lo que han podido ser en anteriores planes, consecuencias y, además, 

cómo se han ejecutado. 

Por nuestra parte, estamos completamente de acuerdo. Además, nos parece muy interesante 

cómo han hecho la distinción de indicadores, porque no es lo mismo una vez que más, y el 

tener claro de qué estamos hablando, porque si no, cuando no hacemos esas distinciones, nos 

puede llevar a análisis muy exagerados y generalistas, porque no estamos contemplando las 

diferencias reales. Entonces les agradecemos muchísimo esa parte también. 

Compartimos también, desde luego, que este tema, como muchos otros, pero este en 

concreto, tiene muchos elementos cambiantes y variables que dependen de la humanidad, 

porque estamos hablando de personas y de sus cambios y de cómo va evolucionando la 

sociedad, y por tanto van a ir apareciendo y a eso hay que adaptarse. Seguramente, como 

dicen, la nueva encuesta, de 2019, nos dará otras pautas y otras cuestiones dónde mirar y 

dónde incidir, porque afortunadamente –yo espero que sí–, la sociedad siga evolucionando y 

cambiando para el bien común. 
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Nos parece interesante insistir en algo, desde personalmente a colectivamente, que es la 

constancia de la permisibilidad que seguimos teniendo, sobre todo culturalmente, ante el 

tema del alcohol, por supuesto, pero también, en la medida que van cambiando las 

costumbres, a otro tipo de drogas también. No me refiero en el sentido de moraleja, o sea, de 

moralismo de «es bueno o malo», sino realmente en cuanto a lo que han intentado explicar –y 

yo creo que bien– de la repercusión real en la vida de las personas, desde la salud, las 

evidencias científicas, y además, ajustándoles, no diciendo «es bueno o malo porque sí», si no 

que supone eso. Lo que han insistido en decir que no solo son jóvenes o unas edades, sino 

toda la correlación que tiene con las personas adultas y cómo educamos y cómo seguimos 

siendo referentes en esta materia para quienes nos siguen. 

Una vez más –se lo digo siempre–, gracias por el análisis siempre incorporado de la perspectiva 

de género, porque además este es uno de los campos donde también hay bastantes estudios 

ya realizados, porque ni se consume igual, ni por los mismos motivos, por lo cual es muy 

importante saber por qué, y además, en las edades, porque también, dentro del género, hay 

una gran diversidad, en función también de las edades, motivos y de la forma de consumir, no 

tienen nada que ver. Con lo cual, para acertar cómo trabajar es importante que aparezcan. 

Vuelvo a insistir en algo que usted ha dicho muy claro, que es que tengamos claro que esto es 

en todos ámbitos, en todas las edades y consecuencias, para todas las personas, es decir, que 

no hablamos solo de un colectivo, sino que estamos hablando de manera mucho más general. 

Es verdad que hasta ahora y por la realidad que desconocíamos, creo, aunque existía, no con la 

fuerza que hoy tiene, que es todo el tema de decir, «nos habíamos centrado en estos planes, 

fundamentalmente en el alcohol y el tabaco, y hoy hay que incorporar otro tipo de cuestiones 

que van apareciendo relacionadas con el tema del alcohol, sus variantes u otro tipo de drogas 

también, pero también con todo el tema del juego», es decir, es real, está aquí. 

Lo que también nos parece bien es que ahí ajusten cuál es la realidad, en datos, en incidencia, 

etcétera, además sabiendo qué podemos hacer en Navarra y qué no, es decir, qué cuestiones, 

los grupos políticos en general debemos abordar en todo el Estado de modificaciones 

importantes en materia del juego. Hay que hacerlas porque creo que de lo que todo el mundo 

hemos sido conscientes es de que es un fenómeno que estaba, pero que quizás no lo 

habíamos visto con la claridad que hoy tenemos de qué está suponiendo, cómo se están 

incumpliendo las leyes, qué está ocurriendo y las repercusiones, sobre todo en gente joven. 

Estaría bien que, en el juego, no se deje nunca de analizar tampoco desde la perspectiva de 

género, porque no es igual tampoco –y en esto también tiene que ver mucho quién tiene el 

poder adquisitivo y no–, no solamente por sexo, sino por edades, etcétera. Lo digo para que 

los temas se ajusten bien. Nos parece bien lo que están diciendo aquí, hay una moción ya 

aprobada que tiene que tener unas repercusiones, y lo que los grupos que estamos aquí y que 

tenemos incidencia en el Estado, cómo hay que abordarlo también desde allí. 

Solamente queremos insistirles un poco más en algo que es cierto, que a pesar de que lo 

hacen, creemos que es, en cuanto al tema del tejido asociativo, que esté muy presente, no ya 

en lo que está hasta ahora y en lo que se puede hacer hasta el 9 de diciembre, sino en el 

desarrollo, que esté continuamente presente, porque como ustedes bien saben, ni aunque 
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salga el perfecto plan después del 9 de diciembre, siempre la práctica es la que nos enseña, y 

habrá que ir modificando y fundamentalmente sobre la base de esto. 

Creemos que las campañas que han planteado, en general, están bien, todo el mundo les 

hemos destacado como con el tabaco, es verdad, el hacer un buen trabajo tiene unas 

repercusiones, y las ha tenido en el campo del tabaco. Hay que aprender de esto, o sea, decir, 

«ha sido bien enfocada; aprendamos para otro tipo de campañas, que las necesitamos, y que 

se ajusten bien». 

En cuanto al tema de multifactorial, no quiero extenderme, pero creo que esa es la conciencia 

real. Las personas no hacemos las cosas porque sí, las hacemos por toda una serie de 

circunstancias, y si una persona, en un momento determinado, coge una adicción, no digo una 

vez, sino como algo ya en su vida, evidentemente es porque tiene unas circunstancias muy 

concretas, más allá de que, en un momento determinado le pueda gustar o no, sino que 

responde a unas situaciones, y todas ellas son las que tenemos que ver. La anterior portavoz 

ya señalaba que, evidentemente, pensar que todo esto se tiene que dejar fuera del tipo de 

sociedades que estamos construyendo, la satisfacción o insatisfacción en general que se está 

generando en la ciudadanía, no de ahora, desde hace ya una serie de años, y lo poco que 

estamos cambiando ese trabajo de lo que es que las personas vivamos realmente felices, con 

nuestras vidas, y podamos vivir a gusto y tranquilas, evidentemente trae repercusiones de otro 

tipo, que la gente se intenta o nos intentamos buscar la vida como podemos. Entonces, 

aparece mucho más y con mucha más fuerza todo aquello que nos haga olvidar o dejar un 

poco de tener conciencia de lo que estamos viviendo cada día. Por eso es importante entrar 

ahí también, no lo podemos desligar de todo eso. 

Estupendo que en los presupuestos, aunque tengan que seguir aumentando, han demostrado 

cómo hay una evolución muy clara, y por lo tanto, una puesta, que vuelvo a decir, hay que 

hacer. En cualquier tema, desde nuestro punto de vista, hay que conocerlo, es decir, tener el 

diagnóstico, conocerlo bien, luego plantear cómo abordarlo y, por lo tanto, para eso poner el 

personal necesario, el dinero suficiente y los recursos que necesitemos. Esto lo quiero unir con 

la idea de la persona, figura referencial, que también, a Podemos-Ahal Dugu, nos preocupa. 

Somos de la opinión, lo hemos dicho ya muchas veces en este tema y en otros, que, a veces, y 

sin querer, desde la idea –que es estupenda–, de dar transversalidad, el mainstreaming de que 

todo el mundo tiene que hacer de todo, todo el mundo tiene que estar concienciado de todo, 

podemos dejar fuera la necesidad de que, a pesar de que lleguemos a esa situación ideal, 

necesitamos personas que están al frente de un tema, coordinando, para que, realmente, se 

pueda llegar a esa transversalidad de manera general. Así que, por nuestra parte, nos gustaría 

que incidan, porque sí que lo vemos con una cierta claridad. 

Nada más. Nuestro compromiso de que lo vamos a mirar. Tenemos ya alguna aportación para 

hacer. Sigan en esta línea de trabajo. Aprovecho, ya que se ha presentado hoy y que tiene que 

ver con esto y también con el tema del juego, hoy ha salido un lema muy bonito, que es «Se 

acabó el juego para la violencia sexista». Que se acabe para otras cosas también. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Medina, del PSN. 
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SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Agradecemos, como 

no puede ser de otra manera, al señor Consejero y a su equipo, tanto la exposición como la 

documentación aportada, que siempre nos sirve de apoyo para poder analizar las cosas mucho 

mejor. 

En líneas generales, se ha comentado mucho con lo que estamos de acuerdo, y además, una 

vez analizado el borrador, en líneas generales también estamos de acuerdo con él. 

Seguramente, después del proceso participativo, se enriquecerá, obviamente. Esperemos que 

así sea, porque, en principio, las aportaciones tienen ese objetivo. Luego, en función de cómo 

quede también valoraremos. 

Creo que –ya se ha dicho– el plan se basa en unos principios con lo que nosotros creemos que 

es fundamental, la transversalidad, la integralidad y la perspectiva de género, entre otros. En 

cuanto al tema de la transversalidad, nos parece fundamental, sí que apostamos porque se 

valore esa figura de coordinador, porque muchas veces –lo ha dicho la señora Sáez– hablamos 

de la transversalidad, pero si no hay un elemento coordinador de lo que son todas las 

funciones de los diferentes departamentos… Se ha hablado de que va a haber una comisión o 

que se va a reforzar la comisión interdepartamental, que nos parece importante, pero como 

digo, hay veces que si no se establece un elemento coordinador, luego es muy complicado 

hacer el seguimiento de que esa transversalidad sea real y no solamente quede en el papel. 

Nos parece también muy importante la diferenciación. Viene también de lo recogido 

anteriormente en otros planes, pero esta diferenciación de prevención y atención nos parece 

algo imprescindible en las actuaciones, y la necesidad de que se afiance ese presupuesto en 

prevención. Suelo decir que cuanto más invirtamos en prevención, probablemente menos 

tendremos que gastar en atención y en actuaciones posteriores. Por lo tanto, creo que el 

presupuesto en prevención es imprescindible, no solamente que se consolide, sino que 

incremente en función también de las necesidades, y que en ese presupuesto también se note 

la transversalidad con la que pretende actuar el plan. 

El plan está centrado en tres sustancias adictivas fundamentales, que son el tabaco, el 

cannabis y el alcohol, y luego, en otro tipo de adicción que está surgiendo con mucha fuerza, 

en la que no hay sustancia de por medio, pero que creemos que el segundo Plan de Prevención 

de Adicciones lo recogía, pero no acababa de bajar a lo concreto, y que, a falta de presupuesto, 

se vio repercutido. 

En cuanto al tema de la prevalencia, creo que, evidentemente, hay una realidad, y nos 

tenemos que basar en los datos objetivos, pero también debemos actuar y no debemos dar la 

espalda a esa otra realidad, también subjetiva, que muchas veces los datos no recogen, y no la 

recogen, porque es mucho más fácil decir, por poner un ejemplo, que en el último año o en el 

último mes, alguien ha tomado una copa, o dos copas, o que ha consumido alcohol, o tabaco, 

o cannabis, que está socialmente mejor visto, es como más tolerable, que otro tipo de 

sustancias que sí que están socializadas en determinados ambientes, pero luego, a la hora de 

la verdad, es mucho más difícil reconocerlo. 

Creo que, en ese sentido, nos debemos basar, como digo, en estudios objetivos, 

evidentemente, pero también debemos bajar a datos más concretos, con la ayuda de 
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entidades o de servicios más comunitarios, que están más al día a día y tienen una prevalencia 

de otro tipo de sustancias. Decía, me parece que ha sido la señora Echauri: «Nos basamos en 

los datos estatales y en Navarra la prevalencia»… Quizás, a lo mejor deberíamos analizar un 

poquito más, o buscar datos, o hacer nosotros esos datos más forales y más locales. Es 

solamente una idea que creo que deberíamos repensar. 

En ese análisis que se ha hecho, me ha parecido también importante cómo hemos conseguido, 

en Navarra, con una buena actuación, por ejemplo, con el tema del tabaco, distanciarnos de 

las medias nacionales. Creo que ahí también tenemos que reflexionar y poder extender las 

estrategias de prevención que se han hecho en el tabaco a otras sustancias o a otras 

adicciones que puedan también dar ese resultado positivo, y además trabajar en red, no 

solamente a través de los centros de salud, sino también a través de las farmacias. Me parece 

que debemos analizar ese trabajo en red que se ha hecho en el ámbito del tabaco, porque creo 

que está resultando muy positivo también como algo para extender. 

Me han parecido interesantes también esas diferentes estrategias preventivas, además, como 

ha dicho la señora Ruiz, no desde lo prohibitivo, sino más bien desde la reducción de riesgos, 

también de la autonomía personal, pero también desde el conocimiento de toda la 

información, el dar la posibilidad también desde el entorno educativo al conocimiento de esos 

riesgos, porque evidentemente, para la juventud, y también para la infancia, los modelos 

sociales son muy importantes. Entonces, si en ese contexto social, que para nosotros es 

superimportante, existe esa reducción de riesgo, que podamos ser desde las Administraciones 

y desde Salud el informador, y estas campañas de riesgos, que muchas veces tapa esa 

permisividad social que existe actualmente con determinadas sustancias. 

Por poner un ejemplo, en el del juego me parece fundamental. 

Por una parte, estamos viendo, y los datos nos están diciendo, como hay, cada vez más, una 

alta, no adicción, pero si conductas de riesgo en edades más tempranas, y sin embargo, por 

otra parte, existe esa permisividad social de que los propios padres y las propias madres, en 

cuanto el niño o la niña no quiere comer o molesta, le enchufan la tableta o el móvil a 

determinadas edades tempranas. No se lo vamos a prohibir a nadie, evidentemente, pero que 

sepamos que eso luego puede conllevar también ciertos riesgos. Lo ha dicho la señora Pérez, 

estamos a tiempo de identificar los riesgos de las pantallas y de poner medidas. Hagámoslo, 

que no haga falta que tengamos… Por ejemplo, con el tema del tabaco o del alcohol, hemos 

actuado en campañas preventivas y en el ámbito legal también, cuando, después de mucho 

sufrimiento, porque ha causado, y evidentemente, el tabaco ha causado muchas muertes. Por 

lo tanto, creo que, con el tema de las pantallas, estamos a tiempo. Hay que analizar los riesgos 

y poner medidas. 

Respecto al tema del juego, lo dijo ARALAR hace pocas semanas, cuando estuvo aquí. Ellos 

tienen un diagnóstico muy certero, y creo que es importante que desde el departamento y 

desde el Gobierno se trabaje con ellos, porque ellos están en este tema en el día a día, con la 

población, como digo, más bien actuando a posteriori. Por eso es importante también contar 

con ellos para todas las estrategias preventivas en este ámbito. Habrá que actuar en el ámbito 

de la publicidad. Se hizo con el alcohol y con el tabaco, pues con el juego, quizás también, en el 

ámbito estatal. Lo ha dicho también la señora Sáez, los grupos que tenemos incidencia con el 
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tema del juego, debemos actuar en el ámbito de la publicidad cuanto antes, y no llegar una vez 

que ya se han producido los efectos, con la apertura de locales, en el ámbito educativo y con 

conductas y con patrones personales. Cada uno de nosotros y cada una de nosotras debemos 

analizar qué podemos hacer. 

Sin más, agradecemos la exposición, de nuevo. Como digo, analizaremos el documento y 

aportaremos en la medida de lo que consideremos oportuno, como no puede ser de otra 

manera. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias a usted. 

Turno ahora para la Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias del PP. Tiene la palabra el 

señor García. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. Agradecemos las palabras y las 

explicaciones que se han dado en la Comisión de hoy por parte del equipo, encabezado por el 

Consejero de Salud, el señor Domínguez. 

Creo que todos los planteamientos que se nos han hecho hoy y que se nos han puesto encima 

de la mesa a exposición, cuentan o deberían contar, creo entender, con el apoyo de todos los 

partidos, puesto que es algo básicamente en beneficio de una sociedad con diferentes puntos 

de vista quizás a la hora de enfocar ciertas cuestiones, pero con un objetivo básico, e insisto en 

lo de compartido por los presentes. 

Creo que hay que centrarse en tres cuestiones que entiendo que son básicas, algunas de las 

cuales creo que ya se han puesto encima de la mesa y se han planteado por otros portavoces, 

pero básicamente por recalcar. Con respecto al presupuesto, insisto que siempre es 

importante mantener una línea de presupuesto, pero no solo mirarnos –y ya hago referencia a 

lo presupuestado de cara al próximo año, que efectivamente supone un incremento–, sino 

también una comparativa con lo ejecutado. Creo que el proyecto y el presupuesto ejecutado a 

día de hoy no llega al porcentaje al que debería llegar, con respecto a lo que existe 

presupuestado, independientemente de que creo que debe quedar claro que todo aquello o 

toda la inversión –y digo «inversión»– que hay referente a todo lo que es el plan de drogas y 

cualquier tipo de adicción, siempre es importante ejecutarlo al máximo posible, y a poder ser, 

al cien por cien del presupuesto. Por lo tanto, insisto en la necesidad de ejecutar dicho 

presupuesto de cara al próximo año, en este caso, en 2019. Ya que estamos en el debate 

prácticamente cercano de los presupuestos, insisto que es conveniente recalcarlo. 

Se hablaba también del tema de participación. Yo no voy a decir lo contrario a lo que ya se ha 

planteado, pero creo que también algún otro portavoz hacía referencia a esta cuestión, que 

han sido diferentes asociaciones, que han trabajado y tienen una trayectoria en esta cuestión, 

que han denunciado, en cierta medida, en comisiones parlamentarias de este Parlamento el 

hecho de que no ha habido una participación total –vamos a decirlo así, porque participación 

creo entender que sí que ha existido en esta cuestión–, no se les ha dejado participar al cien 

por cien o ser partícipes al cien por cien de este tercer plan y de otros planes. Creo que es 

conveniente recordarlo. 
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Es un plan que tiene una continuidad, que tiene una trayectoria. Creo que eso es importante, 

creo que es un plan más bien continuista de lo anterior, y por lo tanto, deberíamos dar la 

enhorabuena a este respecto, porque la continuación de un plan requiere también de la 

puesta en marcha de medidas a largo plazo, que insisto, tienen sus efectos positivos, y creo 

que es conveniente también recalcar los efectos positivos que conlleva la puesta en marcha de 

dichos planes. 

Queda un gran camino, desgraciadamente, por recorrer, por las nuevas fórmulas de adicción, 

nuevas drogas y nuevos hábitos de consumo de drogas, que desgraciadamente, van muy por 

delante en ciertas cuestiones de lo que se pone en marcha o de las medidas preventivas que se 

tratan de poner en marcha, pero ya no solo pasa en estas cuestiones, sino que sucede también 

en otros ámbitos de la vida y de la sociedad en general. 

Agradecemos la información que se ha facilitado y exigimos, en cierta medida, al propio 

Gobierno ejecutar los diferentes presupuestos, que nos parece algo importante ya que el fin es 

compartido por todos y es algo positivo de cara a una sociedad mejor el día de mañana. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. 

Doy la palabra a la señora De Simón, por parte de Izquierda-Ezkerra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Muy buenos días. 

Agradecemos a la señora Echauri, a la señora Pérez Jarauta y al señor Domínguez su presencia 

hoy aquí y las explicaciones que nos han dado, además de la documentación que nos han 

presentado. 

Creo que es compartido por todos los presentes y por todas las presentes que estamos ante un 

problema o un cúmulo de problemas que es multicausal, multifactorial, y esto requiere un 

análisis de todas esas causas y de todos esos factores que intervienen en todas las 

drogodependencias, en todas las adicciones, para poder establecer las medidas más oportunas 

y más ajustadas para cada situación. 

Lo comentaba antes creo que la señora Ruiz también, hay causas diferentes, hay diferentes 

grupos de riesgo, que puede ser por género, por edad, por zona, no todas las zonas de Navarra 

que tienen la misma prevalencia en determinadas drogadicciones y adicciones, por condición 

socioeconómica, por cuestiones relacionadas con la situación laboral de las familias, por la 

insatisfacción de adolescentes, etcétera. Hay un cúmulo de factores a los que, además, se 

asocian otros, como puede ser todo lo que tiene que ver con la publicidad, todos los intereses 

económicos. Ahí está la proliferación de establecimientos de apuestas cerca de los institutos o 

cerca de los lugares donde habitan o por donde se mueven los jóvenes y las jóvenes, y luego 

los dos elementos que ha comentado usted, señora Pérez Jarauta, que me parecen muy 

importantes, todo lo que tiene que ver con esa escasa percepción del riesgo. Beber está bien 

visto, de hecho, todos salimos, yo salgo (RÍE) a tomar unos vinos con mi nieto y mi nieta, o sea, 

que lo hago también, y eso está socialmente como muy asumido, y eso queda en los niños y en 

las niñas y en los jóvenes, y se considera algo habitual, como es el fumar. En cuanto al cannabis 
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y los psicofármacos, también es un tema preocupante. Como decían ustedes, hay muchísimas 

causas y hay que valorarlas. 

En este sentido, creo que tanto está la valoración que han hecho ustedes, ese análisis, esa 

evaluación de cuál es la situación, como otras evaluaciones que se han hecho antes, como 

otros estudios que se han hecho desde otros colectivos u organismos, pueden servir. En todo 

caso, creo que hay cosas que ya sabemos. Sabemos que prevalecen esas adicciones al alcohol, 

al tabaco, al cannabis, a los psicofármacos. Sabemos cómo las ludopatías emergieron y están 

aumentando de una manera peligrosa.  

Aquí hay varias responsabilidades o grupos de responsabilidad, grupos de responsables, por 

decirlo de alguna manera. Yo creo que está la responsabilidad individual. Da igual que sea en el 

caso de adultos que de niños, creo que hay que aprenderlo también, no se aprende desde 

niños la responsabilidad de uno cuando toma determinadas decisiones, esa responsabilidad 

también familiar, y la responsabilidad de los poderes públicos, que tienen que velar por la 

salud pública de todos y de todas. Luego, hay una responsabilidad también en esos grupos 

económicos de poder, la tienen, tienen una responsabilidad también. Y hay una 

responsabilidad también desde el ámbito legislativo, aquí estamos nosotros y nosotras, que 

tiene que ver con toda esa regulación, toda esa legislación, en particular para desarrollar todas 

las medidas, pero también para controlar ese uso y abuso que se puede hacer buscando el 

beneficio económico de lo que la ley permite. 

Nosotras hacemos una valoración muy positiva de este borrador todavía, de este tercer Plan 

de Prevención de Drogas y Adicciones. Valoramos muy positivamente el proceso participativo. 

Los grupos políticos también hemos tenido la posibilidad de haber hecho nuestras 

aportaciones. Luego no le podemos echar la responsabilidad, bajo mi punto de vista, a nadie. 

Quiero insistir en algunas cuestiones. Respecto al presupuesto, creo que es una buena noticia 

que estemos al 150 por ciento de presupuesto este año, que sea un 150 por ciento mayor en 

relación con el de 2015. Evidentemente, habrá que aumentarlo y mejorarlo. A nosotros nos 

preocupa sobre todo la viabilidad y la prevalencia de los planes municipales, porque el 

municipio puede actuar de una forma más cercana a los individuos, a los grupos de riesgo, a las 

familias, porque puede detectar, puede prever y puede actuar de una manera más directa. 

Nos preocupa también todo lo que tiene que ver con la coordinación, ya no tanto la figura de 

coordinador o coordinadora del plan, que también, pero nos preocupa más que haya no sé si 

un departamento, o una sección, o que haya un ente, un organismo, una persona, un lo que 

sea, que sea quien lidere y quien sea responsable del plan en su conjunto. Es fundamental esa 

coordinación con los ayuntamientos, es fundamental esa coordinación con Derechos Sociales, 

con Coordinación, porque la educación es fundamental en relación con la prevención, en 

relación con la información –porque hay mucha desinformación–. La educación es 

fundamental, pero no solo la educación de los alumnos, la educación de las familias, la 

educación de los padres, la educación en general de toda la sociedad, porque no estamos muy 

educados, no estamos muy formados en este tipo de cuestiones. Desde luego, cabe destacar la 

importancia de la participación de las entidades sociales. 
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Respecto al cannabis, me parece muy importante esa apreciación en relación con lo que es el 

uso terapéutico. Eso se tiene que regular ya, no puede ser que haya personas que necesiten 

utilizar determinadas sustancias, o elixires, o las gotitas estas –como se llamen–, y tengan que 

hacer la compra de una manera extrasanitaria. Eso no puede ser. Esa diferenciación nos parece 

interesante con el uso recreativo. Ahora bien, hay que dar una vuelta y hay que valorar hasta 

qué punto conviene legalizar o regular ese uso del cannabis, porque lo que sí que está 

creciendo, y de manera también bastante alarmante, son esas intoxicaciones por un uso 

inadecuado, por el tráfico, por las plantaciones individuales, y otra vez, por el beneficio privado 

que puede suponer jugar con este tipo de sustancias. 

No me queda más que agradecerles el trabajo, porque la verdad es que tengo poco más que 

aportar. Cuando ya veamos el plan en su conjunto, cuente que si tenemos alguna aportación, 

aunque sea en otro momento, la vamos a hacer, sin ninguna duda. Gracias, una vez más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. 

Doy la palabra ahora al Consejero, a María José Pérez y a Marga Echauri. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Muchas gracias. En primer lugar, quiero 

agradecer las aportaciones realizadas por los portavoces de todos los grupos parlamentarios. 

Antes de dar la palabra a María José para que nos amplíe algunos temas muy concretos y 

aspectos más técnicos, quiero insistir en algunos otros aspectos. 

El primer aspecto que se ha comentado aquí, y que hemos comentado nosotros, es el proceso 

participativo. El proceso participativo llevado a cabo realmente ha sido amplio, con todas las 

asociaciones. Quiero recordar que lo presentado aquí es un borrador, que está colgado en el 

portal de Gobierno Abierto, y en él, todavía se pueden seguir haciendo, y esperamos además, 

aportaciones para enriquecer el documento, sin ninguna duda. En ese sentido, me gustaría 

animar tanto a los grupos políticos, asociaciones, particulares, agentes sociales, a hacer todas 

las aportaciones, porque todas serán muy válidas. 

En segundo lugar, quiero recalcar también –ya se ha dicho aquí–, que no partimos de cero, y 

eso es importante. Se ha hecho un trabajo muy importante en la evaluación del segundo plan 

para aportar aquellos aspectos novedosos, ya que, como hemos comentado, este es un 

fenómeno muy cambiante, y por lo tanto, hay que ir incorporando aspectos nuevos. Se ha 

hecho un trabajo muy interesante, muy importante en este sentido, y me gustaría agradecer al 

Instituto de Salud Pública el trabajo realizado. 

Cabe decir también que, lógicamente, en el desarrollo del segundo plan, se ha hecho un 

trabajo muy bueno también desde el propio instituto, tanto en salud mental como también en 

el trabajo en red, el trabajo que se ha hecho en las entidades locales; el aspecto comunitario 

es importante y hay que recalcarlo. 

Es cierto –y se ha comentado– que hay que darle una continuidad a estos aspectos que hasta 

ahora estaban funcionando por subvenciones, con lo cual, es cierto que la continuidad siempre 

está en entredicho. 
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Quiero también recalcar lo que ya se ha comentado aquí, que las adicciones constituyen un 

fenómeno social complejo, multifactorial y que, por lo tanto, es necesario hacer un abordaje 

desde la corresponsabilidad. Todos tenemos que implicarnos, todos. En el ámbito familiar, no 

se puede descargar la responsabilidad en el ámbito educativo o en el Gobierno. En el ámbito 

educativo, no se puede descargar la responsabilidad en el Gobierno, o ya se preocuparán las 

familias, y desde luego, en el ámbito del Gobierno, tampoco podemos descargar, y no 

queremos, y eso no va a pasar, no vamos a eludir las responsabilidades que tenemos, tanto en 

seguir trabajando y mejorando todos los aspectos que sean necesarios como intentando 

coordinar todas las funciones de todos los agentes sociales que están implicados. Uno de 

nuestros trabajos es este, aglutinar y coordinar todos los aspectos y a todos los agentes 

concernidos, que insisto, somos todos, todos los agentes y todas las personas estamos 

concernidas en esto.  

No quiero decir nada más en este momento. Le paso la palabra a María José. 

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y LABORAL (Sra. Pérez Jarauta): 

En primer lugar, quería darles las gracias, sinceramente, por sus aportaciones y animarles a 

que enriquezcan aún más el borrador que se encuentra colgado en Gobierno Abierto, o que 

nos lo comuniquen directamente, porque realmente también todos pensamos que es un tema 

de todos y también de ustedes, también de los parlamentarios, también de los políticos. 

En cuanto a algunas cosas que han salido aquí por parte de todos los grupos, intentaré aclarar 

algunas preguntas que se hacían. La primera, en cuanto al proceso participativo y a las 

entidades sociales. En el proceso participativo, que efectivamente ha sido muy largo, y por eso 

el plan se ha hecho esperar un poco, estoy de acuerdo, han participado todas las entidades 

que han nombrado, ARALAR, HEGOAK, los planes municipales, ANTOX, Proyecto Hombre –que 

también han nombrado–, y también ANTOX. 

En la sesión de presentación que se hizo la semana pasada sobre el borrador ya… Toda la 

primera etapa de participación fue evaluar el anterior plan y líneas de acción para construir un 

borrador ya consistente. Ahí han participado todas ellas, y el otro día, que se presentó el 

borrador ya construido, a todas ellas, también estaban todas las que les he nombrado. 

A lo que decía también alguna otra portavoz, el tejido asociativo, presente absolutamente, 

igual que, por ejemplo, en la campaña de infecciones de transmisión sexual se trabajó con 

todas las entidades de jóvenes, o grupos de hombres que tienen sexo con hombres, para que 

multipliquen y manden los vídeos, para que todo eso pueda ir mejor; lo mismo se está 

haciendo con la campaña de cannabis y con todas. Creo que queda claro que la voluntad, en 

general, y el planteamiento de trabajo del instituto y de la sección de Promoción de Salud es 

todo de participación. 

¿Qué ocurre? Que quizás estamos hablando de dos cosas distintas. Una cosa es la prevención y 

otra cosa es la atención. Nosotros subvencionamos, desde el año que ven ahí, desde 2012, y 

de las anteriores legislaturas a la de 2012, se subvenciona ARALAR, y se subvenciona ANTOX, 

por ejemplo, para la prevención del juego. Lo que pasa que ARALAR, Salud Mental financia y 

contrata entidades sociales para desarrollar atención a adicciones. Ahí es donde habría que 

deslindar bien qué datos de prevalencias manifiestan las distintas entidades, porque no es lo 
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mismo decir que ha venido una madre preocupada por su hijo, que ha venido una persona con 

un juego patológico, o que ha venido una persona con un juego de riesgo. 

Compete a la Dirección de Salud Mental, ahora se está elaborando el tercer plan, ver que se 

cumpla quien atienda a ese tipo de adicciones, como a otras, los mismos criterios que para 

todas, que en este caso, es que existan psicólogos clínicos, que los locales y los espacios 

cumplan la normativa, etcétera. Entonces, una cosa es la prevención, que es lo que abordamos 

nosotros, y otra cosa es el tema de quién asiste y atiene a las personas con adicciones. Ahí está 

un poco mezclado. Lo digo por clarificar los temas. A ARALAR se le subvenciona y se tiene 

reuniones todos los años con ellos, como con ANTOX, a quien se subvenciona la prevención, y 

ellos van a los centros escolares a trabajar prevención de adicción, subvencionados. Ahí están, 

en esa partida, que pone «Subvenciones a entidades sociales». Eso, por una parte. 

Por otra parte, el otro tema que salía era el tema del juego. En cuanto al tema del juego, estoy 

de acuerdo con todo lo que plantean todos ustedes. Es un tema muy reciente, los expertos 

todavía no se ponen de acuerdo bien en cómo se clasifica, y no tenemos buenos estudios 

recientes de prevalencias, no nos podemos creer la prevalencia del 3 por ciento ahora, pero 

son los únicos que tenemos. A los fenómenos nuevos hay que ir conociéndolos mejor y 

actuando mejor. No hay buenos datos estatales tampoco todavía. Esperamos que con la 

encuesta de 2019 tengamos mejores datos. No obstante, sí que vemos, y nos alarma a todos, 

esta publicidad tan agresiva en horario infantil, de menores, «juega, juega, juega», «gana, 

gana, gana» –casi me da por cantarla–. Eso es durísimo. Personas, modelos juveniles, 

jugadores de fútbol, actores conocidos. La publicidad sobre juego está ocupando el espacio 

que ocupó en su tiempo el tabaco y el alcohol, que ahora no lo vemos por ninguna parte; del 

alcohol, apenas, y del tabaco, nada. 

¿Qué ocurre? Que la legislación es estatal, y me remito al plan de acciones, y tenemos las 

manos un poco atadas. El Plan de Adicciones Estatal 2018-2020 plantea textualmente que va a 

hacer una revisión de la normativa actual sobre el juego y las casas de apuestas, en locales y en 

online, en relación con la accesibilidad de la promoción, especialmente dirigida a proteger a los 

menores, incluyendo la regulación de publicidad y el uso de apuestas. Hasta que no se haga 

esa, no se puede hacer esa homologación, no se plantean las normativas de comunidades 

autónomas. No obstante, la sección de juego y espectáculos de la Dirección General de Interior 

espera que esto se haga enseguida, y ya están preparando un borrador de decreto foral para 

que, en cuanto salga, se haga, y lo hemos acordado así, pero nos choca tanto como a ustedes 

este tema, que realmente es importante. 

Otro tema que salía, el tema de la fiabilidad de los datos y de las fuentes y de otras sustancias. 

Aquí tenemos muchas fuentes de datos. Nos volvemos locos –lo digo en el mejor sentido– 

epidemiológicamente o estadísticamente locos para intentar armonizar bien y entender qué 

hay detrás de eso. Lo que hay que valorar globalmente son las tendencias, porque si se 

responde poco en una encuesta o de una manera X, lo mismo será con otra, con lo cual, la 

tendencia sirve en cualquier caso. No sé si me explico. 

Por otra parte, quería entrar en lo del coordinador. Cuando el plan foral llegó en 2012 al 

Instituto de Salud Pública directamente desde la Dirección General, llegó sin el coordinador, 

pero no es que se quedara sin coordinador, es que la coordinadora era yo, que era la jefa de 
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sección de donde se incluyó ese plan, y ahora es Margarita Echauri, que es la jefa de sección de 

esa sección y a quién le compete este tema. Durante unos años nos ha parecido más útil 

intentar que todo lo que se trabajaba en drogas, que era muy sectorial, se transversalizara y se 

homogeneizara con drogas, sexo, sueño, ejercicio físico y todos los temas que tienen que ver, y 

ahora es cuando probablemente estamos en disposición… Así lo indican las evidencias 

internacionales, hay que transversalizar los temas de juventud y de infancia y adolescencia, en 

adultos no, en adultos se pueden trabajar más separadamente los temas. Probablemente, en 

la próxima legislatura, haya una unidad de este tema dependiente de la sección de promoción 

de salud. Por clarificar. 

¿Qué otra cosa salía? El presupuesto ejecutado. ¿Saben qué ocurre con el presupuesto 

ejecutado en drogas? Que tenemos una dificultad, no, un recurso. Cuando llegó el plan con tan 

pocos recursos en ese momento, lo que hicimos es pedir dinero al Plan Nacional de Drogas, y 

esa es esta línea que viene aquí, la de 105-110. Según en qué momento la miren, es una línea 

que llega en diciembre de un año y es para gastar en el año siguiente. Entonces siempre 

aparece como presupuesto no ejecutado, pero no es real, eso es un artefacto de cómo 

funciona el plan nacional y cómo funcionan los presupuestos navarros. 

Solo me dejo una cosa, del Observatorio. Efectivamente, el Observatorio ha hecho el estudio 

de iniciación a los consumos, está planteando un estudio sobre desigualdades, se está 

planteando un estudio sobre todo el tema más territorial y la equidad por zonas, y por ahí 

queremos avanzar, y figuraba en lo que decía. 

Solo para acabar, efectivamente, creo que, en este tema, nadie trata de adoctrinar ni de 

imponer, se trata de educar, al igual que en otros temas. Afortunadamente, en Salud, tenemos 

evidencia científica para trabajar todos los temas, y en ese sentido, estamos muy tranquilos. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. 

Pregunta sobre la ejecución de la Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a 

llevar a cabo un estudio para conocer el estado de las técnicas de contención en los centros 

en los que se realicen, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Damos paso al segundo punto del orden del día, 

que es pregunta sobre la ejecución de la Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra 

a llevar a cabo un estudio para conocer el estado de las técnicas de contención en los centros 

en los que se realicen. La presenta la señora Tere Sáez, de Podemos-Ahal Dugu. Tiene la 

palabra. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora Presidenta. 

Esta pregunta no tiene más que el sentido de conocer algo que se aprobó hace diecisiete 

meses exactamente. Como ustedes recordarán, fue una moción de la que se aprobaron 

algunos puntos, el 1, el 2, con diferentes apartados, y el punto 3, que fundamentalmente 

tenían que ver con el estudio, establecer un programa en el departamento, los registros, el 
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mapeo de prácticas, etcétera. Luego ya me extenderé más, pero queríamos saber en qué 

situación nos encontramos en estos momentos. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Muchas gracias. Me pregunta, señora 

Sáez, sobre el estado de ejecución en el que se encuentra la resolución por la que se instó al 

Gobierno de Navarra a llevar a cabo un estudio para conocer el estado de las técnicas de 

contención en los centros en los que se realicen dentro la Comunidad Foral de Navarra y que 

fue aprobada en el Pleno del Parlamento en la sesión del 8 de junio de 2017. 

Sobre este tema, le puedo informar que, durante el pasado año 2017, se inició la elaboración 

de un sistema de registro y control de calidad de las contenciones mecánicas en el ámbito de 

salud mental. Es cierto que la ausencia de este tipo de registros públicos en el resto del país 

hizo que la elaboración de este protocolo y del proceso de registros se iniciara desde cero. En 

este momento se ha diseñado una ficha de registro en la historia clínica informatizada que 

recoge un elevado número de variables de este procedimiento y que sirven como control de 

calidad del mismo. El pilotaje en los servicios de Psiquiatría del Complejo Hospitalario de 

Navarra y del Hospital Reina Sofía de Tudela se inició el pasado mes de febrero ya de este año 

2018 tras resolverse una serie de requerimientos técnicos derivados de la complejidad de los 

sistemas de información relacionados con la inclusión de la ficha de registro en la historia 

clínica informatizada y en IRATE, que es el Área Relativa a Cuidados de Enfermería. En eso se 

basa este sistema de registro. 

El pilotaje se ha extendido lo largo del año 2018 y se han podido detectar posibilidades de 

mejora en el registro informático de los datos, por lo que actualmente se está desarrollando 

este proceso de mejora, tanto de la información cuantitativa como cualitativa, con las 

correspondientes modificaciones de la fecha de registro. La previsión es que, a partir del 

próximo 2019, este registro sistemático esté implantado totalmente y aporte una visión real 

de los indicadores de uso y calidad de este procedimiento, siendo el punto de partida para la 

mejora. 

Por otro lado, en lo que se refiere a la formación de los y las profesionales, quiero hacer 

constar que la Comisión de Formación Continuada de Salud Mental planifica anualmente 

actividades de formación que ayudan a desarrollar las competencias necesarias relacionadas 

con la mejora de la comunicación verbal y no verbal, así como con técnicas relacionadas con la 

contención verbal y otras técnicas preventivas para el manejo del paciente con agitación 

psicomotriz. Muchas gracias. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko por la explicación, señor Consejero. 

Había un punto también incluido, que si puede ampliarlo luego, se lo agradeceré, que es cómo 

ha sido la inclusión de las personas usuarias en todo el diseño del programa, y los 

procedimientos de evaluación de las medidas tomadas, que también estaba incorporado en el 

acuerdo. 

Si le preguntamos es, primero, porque nos parece importante, que podamos tener un 

seguimiento de qué ocurre con aquello que aprobamos en el Parlamento, porque a veces, las 

informaciones son, no contradictorias, pero a veces un poco diferentes. Ha habido 
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recientemente dos jornadas en Civican, una, donde se explicó el marco PAS, que realmente es 

muy interesante, lo de poder, amenaza y significado, trabajado también desde el punto de 

vista de la salud mental, pero en concreto también de lo que estamos hablando aquí. Y otra 

jornada, que creo que hizo hace poco el Grupo Mejorana, para hablar de eso. 

La sensación que a mí me queda cuando asisto, o con todo lo que usted ha explicado aquí, que 

se está haciendo, que era importante que lo explicase, es que no se traslada bien a las 

asociaciones y a esos contextos, porque dice –lo digo con todo cariño–, «no nos hemos 

enterado», «creemos que no se ha hecho nada», «no sabemos exactamente lo que hay», 

incluso personas que son psicólogas clínicas, que están trabajando en este momento en estos 

programas, dicen que los datos no se pasan, que a ver qué está ocurriendo. Queremos insistir 

en el tema de lo hemos aprobado, lo están haciendo, estupendo, pero trasmítanlo bien, 

transmítanlo donde haya que hacerlo, puede ser un mecanismo, decirlo aquí, que realmente 

es algo que no tomamos en serio. 

A veces tengo dudas en cuanto a que… Cuando la moción hubo muchísimo de «esto no 

existe». Desgraciadamente, no sé si existe mucho o no, pero hay personas que testifican que 

existe en Navarra, también es real, aunque queramos decir que no, y además, lo acabamos de 

ver con el tema anterior, en esta vida, aquello que no explicitamos, aquello que no 

reconocemos, nunca podemos avanzar. En esto tampoco. Es importante decir que está 

ocurriendo y cómo estamos haciendo otro tipo de trabajo. Aquí no ha ocurrido, 

afortunadamente, pero hace unos días, en Cataluña murió un chaval joven de un paro cardíaco 

precisamente por cogerle en un momento determinado y hacerle una técnica de contención 

para llevárselo. Y ya no salieron estos grupos que parecen muy exagerados hablando de esto, 

sino que lo hizo toda la Federación de Salud Mental, tanto de todo el Estado como de Cataluña 

para insistir en que esto hoy todavía es una realidad y que debemos avanzar claramente hacia 

las otras técnicas. 

El objetivo de esa moción era ese. Lo que le decimos es, que lo hacen, no lo vamos a dudar, 

porque lo tenemos claro, pero que lo tienen que hacer constar y llegar donde tiene que llegar, 

también, porque, por nuestra parte, creemos que hay que avanzar más, más en humanizar 

realmente todo el planteamiento en aquellos casos que ya hablamos de situaciones de salud 

mental un poco más graves, y claramente coger de la mano lo que se plantea en el marco PAS, 

que nos parece que es cómo conseguir que todas las personas usuarias, independientemente 

de su situación, realmente tengan la autonomía y la implicación necesaria para conocer sus 

propios tratamientos, y además ser consultadas, e incluso en bastantes casos, poder elegirlos 

con una buena información y con un buen trabajo, acompañado de la persona terapéutica que 

le esté acompañando. Lo demás, sino, lleva claramente a plantear que las personas tienen 

incapacidad y llevarles a un camino dependencia en la vida total, y creo que eso no es lo que 

queremos, ni en el tema que hemos tratado antes, ni en este. 

Por eso le insistimos, le decimos y lo dice toda la Federación de Salud Mental, también la OMS, 

y desde luego, el artículo 17 de la Constitución. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Simplemente quiero aclarar que los 

sistemas de registros, lógicamente, no se diseñaron de espaldas a los usuarios, ni asociaciones, 

ni profesionales. Debo reconocer también que, a veces, en esta organización, la transmisión no 
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es tan eficaz como lo deseable, pero siendo importante la transmisión, creo que es mucho más 

importante que se hagan cosas, que se vaya avanzando para mejorar la atención en la salud 

mental. 

Pregunta sobre la gratuidad de la vacuna contra la neumonía en los grupos de riesgo, 

presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Damos paso al tercer punto del orden del día, 

que es una pregunta también por doña Teresa Sáez, por parte de Podemos-Ahal Dugu, sobre la 

gratuidad de la vacuna contra la neumonía en los grupos de riesgo. Tiene la palabra la señora 

Sáez. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Gracias, señora Presidenta. 

Esta pregunta viene porque realmente ha habido, como usted conocerá, en el Día de la 

Neumonía, varias propuestas por diferentes asociaciones, especialmente de atención primaria, 

como SEMG y ANPE. Lo que le estamos preguntando Podemos-Ahal Dugu es qué valoración 

hace el departamento de esas medidas, y en todo caso, si hace una buena valoración, qué 

medidas va a introducir, o cómo, ante una solicitud que lo que está planteando es que se 

incluyan los grupos de riesgo mayores de 65 años, personas diabéticas, personas con 

enfermedades pulmonares crónicas, etcétera, que puedan acceder a ellas sin tener que pagar 

la específica, que aborda específicamente la neumonía. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): En estos momentos existen dos vacunas 

comercializadas en España para la prevención de la enfermedad neumocócica en adultos. La 

vacuna antineumocócica 23-valente, que contiene antígenos de 23 serotipos diferentes de 

neumococo, y la vacuna antineumocócica conjugada 13-valente, que contiene antígenos de 

trece serotipos de neumococo, unidos a una proteína transportadora, motivo por el cual se 

denomina «conjugada». 

El Instituto de Salud Pública y el Departamento de Salud de nuestra Comunidad han seguido 

estrictamente las recomendaciones de la Ponencia de programas y registro de vacunaciones, 

formada por expertos independientes –insisto en esto, independientes– de la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios de las distintas comunidades autónomas y 

del propio Ministerio de Sanidad, Bienestar Social y Consumo, recomendaciones que fueron 

aprobadas por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud en 2004, y en julio de este mismo año 2018, y ratificadas y aprobadas por el Pleno del 

Consejo Interterritorial, celebrado el pasado día 15 de este mismo mes, es decir, la semana 

pasada, siendo incluidas en el calendario vacunal para toda la vida. 

Sobre la base de estas indicaciones, el Departamento de Salud viene distribuyendo de manera 

preferente desde 2004 la vacuna antineumocócica 23-valente entre todas las personas 

mayores de 65 años residentes en Navarra, y el calendario oficial de vacunaciones de adultos 

de Navarra, aprobado mediante la Orden Foral 349/2015, de 21 de diciembre, recogió estas 

recomendaciones que son vacuna antineumocócica 23-valente a los mayores de 65 años y 

vacuna conjugada 13-valente a personas inmunocompetentes con riesgo mayor de padecer 

una enfermedad neumocócica o personas inmunodeprimidas. 
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Según un estudio epidemiológico del Instituto de Salud Pública, en 2017, se registraron un 

total de 78 casos de enfermedad neumocócica invasiva, que es la más grave. De ellas, con la 

vacuna 13-valente, que es la que algunos proponen, solo se hubieran evitado el 24 por ciento 

de los casos de enfermedad, dicho de otro modo, no se hubieran evitado el 76 por ciento de 

los casos, aunque todos los que enfermaron hubiesen estado vacunados. 

Por lo tanto, este estudio avala las recomendaciones del Consejo Interterritorial de Salud y en 

relación con ellas y a la carga de la enfermedad en nuestra Comunidad, el Departamento de 

Salud mantendrá la vacunación antineumocócica 23-valente a los 65 años de edad para todos 

los residentes de Navarra, y la vacunación conjugada 13-valente para aquellas personas 

inmunocompetentes con un riesgo mayor de padecer una enfermedad neumocócica en 

individuos inmunodeprimidos. Gracias. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Gracias por la respuesta. Precisamente lo que queríamos era escuchar eso, 

primero saber, porque está en la calle, y era importante saber cuál es la posición del 

departamento. Queremos aclararle que no tenemos dudas es que otras personas y otras 

comunidades, porque no solo Navarra, hay bastantes comunidades que han tomado otra 

opción a la que usted está diciendo, no es que estén basándose en estudios en los que no hay 

personas independientes u otro tipo de cosas. Quizás usted quería insinuar que parece que en 

unas personas hay más presión de farmacéuticas que en otras. No. Sé que hay personas de 

farmacéuticas, y en muchas cosas también, pero también es cierto que hay bastantes 

comunidades, que son bien diversas, quien las lleva, quienes no, y han hecho han hecho 

opciones de este tipo, como Asturias, Madrid, Galicia, Castilla y León, La Rioja, que por cierto, 

desde nuestro punto de vista, ha hecho un estudio bastante interesante del tema de coste-

eficiencias, o Asturias, que la deja fuera para los 65, pero sí la plantea para otro tipo de 

necesidades. 

Por parte de Podemos-Ahal Dugu no le queremos decir que sea necesaria, no estamos 

diciendo eso, lo que nos gustaría saber es por qué no, sobre la base de lo que están haciendo… 

No es algo que se inventa nadie, hay gente que lo dice también desde argumentos científicos, 

que lo dice desde asociaciones de atención primaria también, y que lo hacen diferentes 

comunidades, además, ante la Prevenar 13, que no será tan peligrosa en la medida que se le 

da a niños y a niñas. 

¿Por qué no se hace un coste real? Usted ha dado un dato, 78 casos, que afectaría al 24 por 

ciento. Le sugerimos que se haga un estudio. En este momento, tenemos en la UPNA –no sé si 

lo han hecho desde ahí, quizás sí, no lo sé– un buen grupo que puede hacer este tipo de 

estudio de coste-eficiencia real, porque es realmente de lo que estamos hablando, si esto 

merece la pena o no merece la pena, no tanto, por lo menos desde nuestro punto de vista, 

quién está presionando, sino si realmente merece la pena o no merece la pena, para la 

neumonía. Usted tiene razón, respecto a la v-23, también hay muchos estudios que cuestionan 

su validez realmente desde ese punto de vista, y otros que insisten, es verdad, en la Prevenar. 

Nosotros le insistimos, no le decimos cuál, pero sí que, por favor, se avance en un verdadero 

estudio de coste-eficiencia. No sabemos cómo se ha hecho ese estudio de los 78 casos, que 

solo equivaldría a solucionar el 24 por ciento, si es que ya está hecho, como le decimos y le 

insistimos, hecho con el rigor del equipo de la UPNA. Por nuestra parte, es lo que realmente 
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querríamos, eso y un seguimiento o continuo real de coste-eficiencia, no solo por dinero, sino 

porque también detrás de la neumonía hay que analizar otro tipo de repercusiones que hay. 

Así que le insistimos, le agradeceríamos que nos lo demuestren un poco más. Gracias. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Ya lo he comentado, un poco de paso 

probablemente, pero en Navarra se están aplicando estas recomendaciones sobre la base de la 

carga epidemiológica en Navarra. Tenemos estudios de coste-eficiencia publicados en «The 

Lancet» por epidemiólogos de Navarra, entro los que, afortunadamente, tenemos autoridades 

reconocidas a escala mundial. Por lo tanto, estudios, los hay, y sobre la base de todos estos, lo 

aplicamos. 

El hecho de que se haya aprobado el calendario vacunal para toda la vida en el Consejo 

Interterritorial, de alguna manera, ratifica nuestras recomendaciones. El porqué se hace en 

otras comunidades depende de muchos factores que yo no voy a entrar a analizar en este 

momento. Lo que sí que le puedo decir es que las decisiones que adoptamos el Departamento 

de Salud en este campo de las vacunas, como en todos los que adoptamos en cualquier 

ámbito, se basan, insisto, en recomendaciones de grupos de expertos en la Ponencia nacional 

del Consejo Interterritorial de Salud Pública, avalada siempre por la evidencia científica, nunca 

apoyada en criterios economicistas. Recientemente, por ejemplo, se ha modificado el tipo de 

vacuna para el papiloma virus, y se ha pasado de una vacuna que cubría cuatro serotipos a 

nueve, con un mayor coste. En todo caso, insisto, las decisiones nunca están basadas en 

criterios economicistas y, desde luego, siempre, en todo caso, alejadas de cualquier tipo de 

interés que no sea proporcionar mayor y mejor cobertura vacunal a la ciudadanía. Gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Despedimos al Consejero, a Marga Echauri y a 

María José Pérez Jarauta. Sin otro punto que tratar, levantamos la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 14 horas y 18 minutos). 




